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IV

DEL FUERO JUZGO AL
ORDENAMIENTO DE ALCALÀ:

UNA NUEVA CONFIGURACIÔN DEL PODER





Si Alfonso XI se impuso con su obra juridica, ello se debe a que supo
reunir en sus leyes los dictâmenes de sus antecesores, los fueros, usos

y costumbres de las regiones, y las normas hechas por los juristas de

su corte, con el interés de fortalecer la institucion monârquica. Nin-
guno de los fueros fue dejado de lado en el trescientos. Si bajo el

reinado de Fernando III se reelaborô la traducciön del Liber Iudi-
ciorum, el Fuero Juzgo, y bajo el rey Sabio se compusieron el Fuero
Real y las Partidas, éstos siguieron vigentes durante los reinados de

Sancho IV y Fernando IV, asi como en el reinado del Onceno. Evi-
dentemente, las legislaciön en su conjunto fue variando en algunos
aspectos, que, aunque no se perciba tanto en los textos del siglo XIII,
es notorio en los del siglo XIV. El Ordenamiento de Alcalä de 1348
cambia varios aspectos esenciales de la politica real a través de sus

leyes y refuerza la autoridad central del soberano sobre los demâs

âmbitos de poder. De todas maneras, la normativa referente a la pro-
tecciön de la figura real en la esfera econômica, politica y militar se

présenta casi similar a los cödigos anteriores, sobre todo en lo co-
rrespondiente a la nociön de traiciôn al rey. No obstante, mâs alla de

estas afinidades legales que garantizan la protecciôn de la realeza, en
el côdigo de mediados del XIV se comprueban diferencias
fundamentales en la conformaciön del poder centralizândolo en la persona
del monarca.

Para un acercamiento progresivo a la imagen del poder en el
Ordenamiento de 1348, nos detendremos primeramente en algunos
textos juridicos que lo precedieron. De manera mâs tangencial, pues-
to que no fueron decisivos para la elaboraciôn de la gran obra juridica

del rey Conquistador, abordaremos el Fuero Juzgo, de Fernando

III, y el Fuero real y el Setenario, de Alfonso X. Especial atenciön
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merecen las Partidas por la gran influencia que ejercieron en la
posterior legislaciön altomedieval, y de las que el Ordenamiento de Al-
calâ es un evidente deudor. En todos estos textos se distinguen los
esfuerzos de la realeza por imponerse sobre los demâs nücleos de

poder, el vinculo estrecho con la Iglesia y la consolidaciön monâr-
quica mediante la ley.

1. La figura del rey en ei Fuero Juzgo y ei Fuero real

1.1. IMAGEN JURIDICA DEL PODER REAL

El Fuero Juzgo représenta la forma mâs tradicional del derecho
peninsular; constituye la traducciôn encargada por Fernando III del
Liber Judiciorum del ano 654. En él se acumulan siglos de derecho
territorial que confluyen en el cuerpo legal de mediados del siglo
XIII, pero cuya idea motora no difiere de los côdigos redactados

posteriormente: la unificaciön legislativa en el reino castellano que se

va expandiendo con las nuevas conquistas.159
El texto resalta la importancia de la relaciôn entre el rey y el derecho,

puesto que hay una union indisociable entre el concepto de lo

que es un rey, el nombre institucional que lo distingue y la justicia
legal que debe aplicar (I, I, II).

Declarado este vinculo entre el rey y la ley, la imagen juridica que
se traza del soberano présenta dos aspectos. Por una parte, se define
cömo debe actuar el rey en el cumplimiento de su funciôn segün los
atributos que le corresponden por ocupar su cargo. Por otra parte, se

resalta la forma practica del cödigo, enunciando las leyes que carac-
terizan la colaboraciôn del cuerpo politico e insistiendo en la obliga-
ciön de usarlo en todo el territorio. De todas formas, se permite el

1:19 Para la afirmaciön del Liber Iudiciorum como una nueva etapa en el

derecho visigodo, véase Iglesia Ferreiras (1996: 227-238). Reivindi-
cando el derecho antiguo de los antepasados, los reyes peninsulares (en
este caso, Fernando III) se adjudicaban el poder de crear leyes y de

imponer su propio derecho sobre los territoriales. Para las citas del
Fuero Juzgo, nos basamos en la ediciôn de la RAE de 1815.
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uso de leyes confeccionadas anteriormente si sirven para reforzar
este mismo côdigo.

Entre las cualidades del rey justiciero se destacan la objetividad
de su veredicto, la paciencia en el juicio y el buen criterio en su pro-
pia administraciôn. Ademâs, la piedad y la humildad sobrevuelan
todo el texto juridico como califîcativos esenciales de la monarquia.
También se insiste en la defensa de la fe cristiana, puesto que el rey
gobierna por intermedio de la intervencion divina, asi como en la

importancia del consejo en determinados juicios de dificil resoluciôn.
Pero, sobre todo, el Fuero Juzgo focaliza sus leyes en el respeto al
bien publico del reino, distinguiendo claramente entre el rey como
individuo y la instituciôn que représenta la persona electa para el

puesto. Una vez destacada la importancia de la investidura monâr-
quica independiente de la persona del rey, el Libro 1 comienza con la

caracterizaciôn que debe revestir la ley, superior al soberano. La ley,
représentante de la igualdad de todos -desde el monarca al pueblo-,
vela por la seguridad del reino protegiéndolo de los peligros tanto
internos como externos. El soberano justo impone la paz en su terri-
torio para vencer asi al enemigo que lo amenaza (I, I, II).160

Con respecto a los fines pragmâticos del texto, el gobierno intenta
consolidarse en la unificaciön legislativa, enmendando antiguas leyes

160 La ley 111 de esta primera parte insiste en las caracteristicas cristianas del

rey. La preeminencia del pueblo en relaciôn al Bien Conuin es una
caracteristica esencial del libro, segûn se aprecia en la ley siguiente. El

rey debe gobernar correctamente, custodiando su reino, puesto que su

poder viene de Dios. Ademâs, la importancia del rey reside en el cargo
que ocupa y no en su persona, por eso el pueblo le obedece y le da para
que pueda disponer de su haber (Ley IV). Para las leyes de este tltulo I
de la primera parte la Academia se basé en el côdice del conde de

Campomanes, puesto que la mayoria de ellas falta en el côdigo de

Murcia, que es el que posteriormente toma de base. Sobre la protecciôn
del Bien Comün se vuelve en el Libro I, tltulo I, Leyes II1-V y VII-V1II.
También el tltulo II del Libro I focaliza su antenciôn en la
caracterizaciôn de la ley: en su claridad discursiva (Ley I), en la igualdad que
promueve (Leyes II a IV), en el castigo del malviviente y la paz en el
reino (Leyes V-VI). Con respecto a la equidad legislativa, la Ley II hace

hincapié en que ella debe basarse en las buenas costumbres, en los

preceptos religiosos y las virtudes.
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y creando nuevas mediante la participaciôn del principe. Muchas de
las ideas expuestas en el Libro I sobre la ley y el rey como legislador
son retomadas en el Libro II, que se ocupa de las caracteristicas de

los jueces y los juicios, y que resumimos en la imparcialidad, la
exactitud y la eficacia con el fin de evitar complejos procedimientos
(II, I, XIII). Los obispos y los hombres sabios y con experiencia de la
corte acompanan al monarca en la funciôn legislativa (II, I, Leyes I y
XII).

Una de las caracteristicas esenciales del Fuero es su insistencia en
evitar los abusos, especialmente sobre los mâs indefensos de la jerar-
quia social, estableciendo la igualdad de todos los habitantes ante la

ley y eliminando los privilegios (XII, I, H)- Finalmente, para defender

los intereses de los habitantes, la justicia recurre al obispo que
vigila el buen desarrollo del juicio, pudiendo intervenir y revertir el
fallo del juez si éste no actuara conforme a la reglamentaciôn. De
todos modos, ante un caso en donde la justicia debe ser recusada por
sospecha de cohecho, el veredicto final debe estar a cargo del rey,
que es su mâs alto représentante en la tierra (XII, I, III).

En el Fuero Real (Libro I, Proemio), donde se registran otorga-
mientos por Alfonso XI durante su mandato, no se hace hincapié en
la conservacion de fueros, usos y costumbres; por el contrario, éstos

intentan limitarse con el fin de imponer una legislaciön ünica para el
reino. Con este fin, se critican los juicios que se realizan por 'fazan-
nas', por decision arbitraria o por usos que carecian de base en el
derecho.161 El Fuero explica, con el mismo fin unificador, las virtu-
des de la ley para la protecciôn y organizaciôn de todo el territorio,
concediéndole preeminencia a este codigo como refuerzo del poder
real (1,6, 1). La preocupaciôn en définir la ley, al igual que el Orde-
namiento de Alfonso XI, también se centra en su claridad (ley 2), en

161
Para las citas, nos basamos en Leyes de Alfonso X, II, Fuero Real,
Gonzalo Martinez Diez (ed.), Avila, Fundaciôn Sanchez Albornoz,
Grâficas C. Martin, 1988. Para el tema de las 'fazanas' (el conjunto de

formas breves narrativas de casos tratados judicialmente) como iniciador
del relato del derecho, véase Gomez Redondo (1998: 82-91) y Garcia-
Gallo (1977: §§ 385-387).



Del Fuero Jnzgo al Ordenamiento de Alcalâ 157

su razôn de ser -castigar la maldad y protéger a los que actùan bien
(ley 3)-, y en la obligaciôn de conocerla (ley 4).

El Libro II se centra en la protecciôn de la persona real. Con res-
pecto a los procedimientos judiciales, hace referencia a los casos en
donde se va contra el rey, como, por ejemplo, los juramentos en su

contra o contra su senorio, que quedarian sin efecto (Tit. 12, Ley 2).
A su vez, la grandeza del poderio monârquico se aprecia juridica-
mente en las mercedes exclusivas del monarca, como liberar del duro

peso de la ley a un condenado (Tit. 20, Ley 14). A través del privile-
gio real, codificado en las leyes, el rey se coloca sobre la ley y el

derecho, cuya obediencia se recalca a lo largo del texto.

1.2. LA INSTITUTION REAL Y EL REINO EN LA OB RA LEGISLATIVA

La defensa de la instituciôn real ocupa varias leyes en el Fuero Juz-

go, pero va a presentar diversos matices dependiendo si se trata de la

primera parte del texto -del cödice de Campomanes- o de los doce
libres que se encuentran a continuaciôn, basados en el côdice de

Murcia, al que se atiene toda la ediciôn de la Academia.
En la parte inicial se observa una presencia mayormente religiosa:

la protecciôn de la figura monârquica y de la Corona confluyen en
una serie de admoniciones que ahondan en las creencias cristianas

para enmendar a los conspiradores contra el soberano. Las leyes se

pronuncian contra los que perjudican al soberano sea directamente

suprimiendo su vida, tomando el reino por fuerza, o no respetando el

juramento de fidelidad.
El fuero refuerza la creencia teocéntrica por la cual el poder del

rey proviene de Dios; por eso, atacar al soberano significaba un acto
de prevaricaciôn contra Dios, sobre todo, en lo tocante al juramento,
revestido de carâcter sagrado. Para resguardar el gobierno monârquico,

el texto insiste en la relaciôn estrecha que une el poder soberano
al divino, de lo que se infiere que el castigo de carâcter religioso sea

inexcusable. Sin embargo, el gobierno teocrâtico y las consecuentes
advertencias de no cometer sacrilegio no impiden las confabulacio-
nes en contra del poder. Asi, persistentemente el texto legal asume la
defensa de la Corona contra el delito de actuar o aconsejar sobre la
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expropiacion del reino (Part. II, Ley VI).162 La pena -mayormente la

excomuniön- debe aplicarse tanto a laicos como a clérigos, que se-

gün se deja leer en la ley, pueden ser los principales intrigantes contra

la soberania real.
Las leyes posteriores promueven la seguridad de la familia del

rey. La retahila de sanciones impuestas a los que no respeten la ley
transita por casi todos los tormentos religiosos: «[...] o por dalguna
arte quiser contrariar los fillos del rey, o osmar dellos facer mal, o

dampno en alguna cosa, sea departido de la companna de los chris-
tianos, et sea dampnado ante Dios, e sea aborrecido ante los angeles,

que aministran ante nuestro Sennor Dios, et sea desechado en esti

sieglo, et enno otro sea condampnado todo omne que non quiser
gardar esta nuestra costitucion» (Ley XV). Mâs abajo, las Leyes
XVII y XV11I se ocupan de la reina y de los intégrantes de su corte a

la muerte del soberano, amparândolos para que no se los eche del

reino, se los despoje de sus pertenencias o se atente contra su vida.
En el resto del cödigo -Libros I a XII- el castigo no recurre al

Mâs Alla, volviéndose asi mâs concreto: penas pecuniarias, relega-
miento de oficios, destierro y penas corporales, incluida la capital. En
muchos casos donde la pena no esta reglamentada, se impone la que
el soberano considéré, dejando el camino libre al arbitrio real que se

impone sobre la ley. También en funciôn del tipo de delito en el cual

pueden incurrir los malhechores contra el soberano, las penas se de-
tallan y especifican mâs. Ademâs de las faltas mâs graves, como el

intento de eliminar al monarca o su destituciôn, éstas se amplian
ahora a la huida del reino, la ayuda a los enemigos del rey, levanta-
mientos, destrucciôn de su senorio, falsificaciön de documentos (II, I,

VI) o hablar mal del soberano e inculparlo falsamente (II, I, VII).

162 También la Ley VII hace referencia al mismo problema de despojar al

rey de su reino. Ademâs, incluye dentro de los conspiradores tanto a

clérigos como a laicos, ambiciosos del poder total. La Ley X castiga con
la excomuniön a aquellos legos ayudados por clérigos que quieran
apoderarse del reino, aun viviendo el rey, como también a los que lo
aconsejan mal y buscan su dano. Las Leyes XII y XIII insisten sobre los

que damnifican al soberano conjurando contra su vida o contra su poder
para hacerle perder el reino.
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Fiel a su idea de defender el Bien Comün, el texto tiene présente
la protecciön de las pertenencias del rey -y las de todo el pueblo-
contra los que las violentan. Numerosas son las leyes que velan por
la protecciön de la figura monârquica y sus intereses. En pos de esto,
la ley que trata sobre la legalidad de los testimonios es flexible cuan-
do se refiere al soberano, permitiendo a los siervos actuar como tes-

tigos (11, IV, IV). También castiga al traidor que jura atentar contra la

vida del rey (II, V, XVIII) y a aquellos que, con este misma finali-
dad, consultan adivinos, encantadores o videntes (VI, II, I). En otros

casos, se debe procéder siguiendo todos los pasos legales, sobre todo
cuando se trata de presentar una acusaciôn contra el soberano (VI, I,
II y VI). En cualquiera de los casos, el rey puede apiadarse del con-
denado salvândolo incluso de la muerte, aunque sea una decision que
no debe tomar solo, sino con un cuerpo de sacerdotes que lo aconse-
jen (VI, I, VII). La seguridad de los bienes de la Corona esta protegi-
da de robos (VII, II, X), negocios fraudulentos (V, IV, XX), falsifi-
caciön de escritos reaies, leyes (VII, V, I y IX) y de la no aceptaciön
de la moneda oficial (VII, VI, V).

En el Fuero Real muchas de las leyes que velan por la persona del

rey se ven reiteradas en el Ordenamiento de Alfonso XI, aunque con
ligeras variantes. Al igual que el côdigo de Fernando III, también
resalta la figura del monarca ubicândolo en el piano religioso. Se

establece una equivalencia entre el rey y Dios (I, 2, 2) a través de la

imagen de la teoria corporativa: Dios como cabeza de su corte celestial

y el rey como cabeza al frente de su propio reino. En consecuen-
cia, la instituciön real debe respetarse porque esta hecha a imagen y
semejanza de la divina. Asi, si el pueblo llegara a rebelarse contra su

senor natural, lo estaria haciendo también contra Dios, lo que se con-
sideraria como un acto sacrilego, penado con la excomuniön.

Una vez concebida esta sacralizaciôn real, la ley prohibe toda

conjura contra el rey, traducida en danos a su persona, maldecirlo o

denostarlo. Ademâs, para guardar la honra del rey, sus errores deben
serle enmendados en secreto, como tampoco debe hablarse mal de él

después de su muerte. Sin embargo, el derecho del pueblo también es

custodiado por el Fuero, puesto que la primacia del rey no debe ser
obstâculo para el derecho de los demâs: «Mâs bien mandamos que si

alguno ouiere alguna demanda contra el rey, pidal mercet en su pori-
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dat que ie lo enderece [...] e si por esto non ie lo quisiere emendar
puédaielo demandar assi como pertenece al pleyto e como es dere-
cho; ca en tal manera queremos guardar la onrra del rey que non
tolgamos a nenguno su derecho» (1, 2, 2).163

La defensa de los intereses del soberano toma diversos matices en
el texto y hace referencia, principalmente, a excepciones legales,
salvoconductos que por estar en el cuerpo legal se transforman en

ley. Asi, para salvaguarda de la Corona, la normativa comprende
todas las castas sociales, rectificândose las diferencias existentes en
lo tocante a testimonios, acusaciones, juramentos, legitimaciones,
bienes y herencias. Legalmente, las demandas a los siervos y a las

mujeres, son vâlidas si corre peligro la vida o la honra del rey (II, 1,

3; II, 8, 8); asimismo, un juramento carece de validez cuando se hace
contra el rey o su senorio (II, 12, 2). Entre las razones para deshere-
dar a alguien se incluyen los danos al benefactor, los cambios de

religion, la herejia y también ir contra el rey (III, 9, 2). En otras si-
tuaciones, la ley siempre favorece econômicamente al soberano. Los
bienes personales son para la Corona en los siguientes casos: cuando

alguien muere sin heredero y sin testamento (111, 5, 3), si el heredero
mata a su benefactor (III, 9, 4-5), si alguien es culpado de traiciôn
(III, 12, 5) o tachado de hereje (IV, 1, 2).

El Libro IV del Fuero Real amplia el tema de la traiciôn al rey ve-
lando celosamente por los intereses de la instituciôn. La ley 10 del
titulo 4 expone el dano a la propiedad y el castigo que merece el
malhechor. A partir de la ley 21 se detalla el delito de traiciôn a la

majestad. En sintesis, hacer, aconsejar o encubrir algûn hecho contra
el senorio real merece la pena de muerte (IV, 4, 21).

La defensa de la instituciôn real ocupa un lugar prépondérante en
el titulo dedicado a las acusaciones y pesquisas. Asi, por ejemplo, en
las primeras leyes encargadas de especificar quiénes pueden acusarla

163 La Ley 2 (Libro I, Tit. 2) dedica gran espacio a la obra de Dios sobre el

gobierno del rey y el ejercieio de su poder y, en menor cantidad, a los

casos de traiciôn; por ultimo, especifica las clases de castigo que mere-
cen los vasallos segûn la escala social a la que pertenezcan, pero no
menciona la muerte como castigo extremo por faltar respeto al rey.
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y quiénes no, se descartan excepciones cuando se trata de cosas que
involucran al rey o a la Iglesia (IV, 20, 3).

La protecciön de la integridad de la monarqui'a debe seguirse le-

galmente hasta las ultimas consecuencias. La ley prevé que una
persona que muere debe quedar libre de una inculpaciôn por fama, salvo

para casos que atanen al rey o a la reina, en donde debe hacérsele

justicia, como si estuviera viva, en el cuerpo, en la fama y en el haber

(IV, 20, 9).
Mâs adelante, el fuero retoma la problemâtica de la traiciôn pero

ya no dirigida contra el soberano. Sin embargo, la ley que ha comen-
zado por la damnificaciön de manera general, finaliza centrândose en
la instituciôn monârquica: «Otrosi traydor es qui desereda su rey o es

en conseio de deseredarle e qui trae castiello o uilla murada» (IV, 21,
26). En todos estos casos de traiciôn también se aplica la pena capital
y la pérdida del total de los bienes -pese a los herederos directos-
que pasan al erario real (IV, 21, 27).

1.3. La protecciön del rey en EL aspecto bélico

El Fuero Juzgo présenta una detallada legislaciôn castrense, ahon-
dando en situaciones que no se hallan en los côdigos redactados en
los reinados posteriores. Antes de exponer las disposiciones rnilita-
res, recalca la importancia de obedecer la legislaciôn para asegurar la

paz interior y asi poder vencer a los enemigos del reino (I, II, VI);
estratagema que intenta seguir el rey del Poema de Alfonso XI cuando

somete a la nobleza discola para dedicarse a combatir a los

enemigos musulmanes que cruzaron el estrecho. Al igual que los
demâs textos legales, el Fuero Juzgo reglamenta el pacto legal entre
el senor que proporciona equipamiento y bienes y el vasallo que debe

cumplir con su oficio militar, mientras se mantenga bajo su servicio.
Ademâs, se detalla todo lo referente a la huida del combatiente, cas-

tigando la evasion segün la jerarquia que posea dentro de la hueste.164

164 Las penas son duras en el Fuero Juzgo para el desertor o el que permite
la deserciôn (IX, II, III y IV; IX, II, V-VI; IX, II, VIII). Con mayor
severidad se castiga a los que se niegan a defender el reino. Quedan
exceptuados los que estân enfermos y pueden testimoniar su enfermedad
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En el Fuero Real se encuentran casi todas las mismas razones que
luego veremos en el Ordenamiento. No ir a la hueste o huir de ella se

penaliza con la devoluciön de los bienes, en tierras o en dinero, que
van al tesoro real, y el pago doblado de lo recibido. Dispersar la tropa
también se halla penalizado en la ley siguiente.

Los deberes militares del rey son, en el caso legislativo, la correc-
ta organizaciôn de las tropas para la defensa del territorio y el cum-
plimiento de las obligaciones marciales especialmente en lo que
respecta a la provision del armamento.

1.4. La presencia religiosa en el poder temporal

El Fuero Juzgo recalca la importancia de lo religioso en el derecho.
Por una parte, el poder real se encuentra configurado segün las teo-
rias teocéntricas que dominaban las ideas politicas del periodo, en
donde el rey somete su ley a la divina y a la defensa de los intereses
eclesiâsticos. Por otra parte, la Iglesia ocupa un papel dominante en
el texto juridico, actuando en ciertas ocasiones a la par del soberano.

En el primer caso, el gobierno real estaba supeditado al poder di-
vino: el rey obtenia su poder por gracia de Dios y, por tanto, debia

regir el pueblo segün las ideas cristianas de la piedad, la mesura en el

juicio y la humildad para con sus vasallos. Las decisiones institucio-
nales debian contar con el parecer de los altos dignatarios del clero y
el buen ejercicio del gobierno tendia a la finalidad espiritual de al-

canzar el reino celestial (Parte I, Ley III), creencias que todavia per-
duran en el Fuero Real, pero que se eliminan del Ordenamiento de

Alcald. El rey debe respetar el Bien Comün, que en este cödigo cae
dentro de la esfera religiosa, no temporal (Parte I, Leyes III y IV).
Esta omnipresencia sagrada en el reino terreno transformaba cada

concepto legal en religioso. Como se ha visto en reiteradas ocasiones,

el delito contra el soberano era considerado una blasfemia. Asi,
por ejemplo, el caso del falso juramento detonaba la ira celestial des-

truyendo la tierra bajo la forma de cualquier desgracia natural (Parte

(IX, II, IX). La Crônica de Alfonso XI ofrece numerosos ejemplos en
donde el noble abandona su puesto de batalla por enfrentamiento con su

rey, por envidias o, simplemente, por cobardla.
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I, Ley IX). Esta iinagen sacralizada del rey reforzaba su autoridad
frente a su pueblo, que crela en toda una gama de potentes amenazas
en caso de desobediencia: «Seet obedientes a todos aquellos, que an

poder sobre nos. Ca el poderio non vien si non de Dios, et quien
quier contrastar â so mayor, quier contrastar a lo que Dios mando»
(parte I, Ley IX).

La funcion del monarca es velar por el cumplimiento de las leyes
de origen divino o naturales.165 De todos modos, este formal someti-
miento del rey al poder celestial lo ubica por encima de todos como
el elegido para representar a Dios en la tierra (II, I, IV).

Para la eleccion del principe en el Fuero Juzgo, donde prédomina
la ley goda, la teocracia debe completarse con el consentimiento del

pueblo, por eso el que llega al poder por la fuerza recibe el castigo
divino. Ademâs (Part. I, Ley IX) se destaca el papel del obispado en
la elecciön del monarca y en el Libro II la intervenciön divina (II, V,
XX).

La supremacia clerical se percibe, sobre todo, en el primer côdice

y palidece en los restantes doce libres.166 Ademâs de la elecciôn del

monarca, los obispos influian en la conformaciôn del derecho, prote-
giendo asi sus intereses. Esta primacia de las ideas religiosas présentes

en el forum del siglo VII, se mantienen vigentes en su traduccion
del siglo XIII respetândose su carga ideologica. Asi, si la Ley I hace
menciôn al rey Sisnando que humildemente se postra ante la Iglesia
respetando y restaurando sus decretos, tal ley concuerda con la postu-
ra de obediencia que Fernando III demuestra en el Setenario (Part. I,
Ley I).

En otro piano, la ley protege los bienes de la Iglesia prohibiendo
su enajenaciôn (V, I, I-III). Se régula sobre las donaciones que no

15 No es el rey quien dicta la ley y manda obedecerla, sino que su tarea
consiste en hacer cumplir la ley de Dios. En un mundo tan creyente, esto
le facilitaria la tarea de imponer respeto a su poder (11, I, H). La ley de

origen divino vuelve a recordarse al tratar sobre la prolongaciôn de los

plazos en la presentaciôn de pruebas testimoniales (II, IV, VII) y en el

castigo al falso testimonio (II, IV,VIII).
166 Hacemos referencia al côdice del conde Campomanes, en el cual se basa

la Academia para esta primera parte, puesto que la mayoria de sus leyes
faltan en el de Murcia que sirve de base para el resto del Fuero.
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pertenecen el patrimonio personal de los clérigos (V, I, V), y se res-
guarda legalmente todo lo concerniente al culto: santos, lugares,
creencias (XII, II, II), as! como se veta amparar a cualquiera que
profese otra religion (XII, II, XV). También la relaciôn entre los
reinos celestial y temporal se percibe en el trato con los vasallos:
Dios premia a los fieles, al igual que el rey a quienes cumplen con su

servicio (Part. I, Ley XIX).
El Fuero Real ofrece una imagen sacralizada del monarca, en

especial al comienzo, que es donde se présenta la ideologla del cödigo
y bajo qué paramétras debe ser leldo. Se rectifica la creencia en la
Trinidad y en la doble naturaleza de Cristo, distinguiendo su dimension

real de la espiritual (Cristo rey y Cristo sacerdote) e identifica
asi la exposiciôn de una idea cristiana a la cual adhiere el corpus
juridico.167

Por lo tanto, la instituciôn monârquica se présenta como defenso-
ra de una ideologla religiosa que se penaliza si no es respetada. Estas
ideas sostienen la teorla sagrada del poder real, su vicariato divino en
la tierra y el respeto que merece por esto, convirtiendo a su opositor
en un sacrilego (I, 2, 2). En este contexto de santidad, se prohibe todo
acto de traiciôn contra la persona del rey, sean danos o injurias. Estos

atropellos contra la persona real merecen la pena de destierro y la
conftscaciôn de la mitad de los bienes, sin mencionar la pena
capital.168

167 «Todo christiano Armement créa e tenga que uno solo es Dios, Padre et

Fiio e Splritu Sancto, e estos III son I Dios e una natura e una cosa [...]
Este Nuestro Sennor â en si II naturas de omne et de Dios; et maguer
segund la natura de Dios non pudiesse morir nin sentir ningûn mal,
segund la natura que tomô de omne quiso morir por nos todos saluar e

sofrir fambre e set e otros trabaios muchos e recibiô muert en la cruz» (I,
I, I).

168 El dano, el insulto y la deshonra publica al rey estân en la ley adicio-
nados a la nociôn de traiciôn, pero no se los considéra como tal. Segûn
se ha visto anteriormente (IV, 4, 21), los casos de traiciôn se relaciona-
ban con perjuicios al senorio, al territorio real, falseando moneda o do-
cumentaciôn real, o levantando gente o ciudades contra el soberano. La
traiciôn se castigaba, ademâs, por acto, por consejo o por encubrimiento.
Estos casos eran sancionables con la pena de muerte tanto para el
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Pero también, mâs alla del aspecto teocrâtico de la imagen real, la

Corona resguarda legalmente los bienes materiales del clero (Libro I,
Tlt. 4, Ley 2). En materia de bienes eclesiâsticos, la legislaciôn deja
clara constancia de la division de los bienes privados de los sacerdo-
tes y los que pertenecen a la Iglesia, defendiéndola ante posibles
enajenaciones (1, 5, 2; 3, 12, 4 y 5). También se reivindica el derecho
de la Iglesia a percibir el diezmo, que podia servir para paliar necesi-
dades del reino (1, 5, 3). La defensa de los intereses cléricales no se

ajusta tan solo al resguardo de sus capitales, sino que se extiende a la

protecciôn del culto (IV, 1, 1 y 2). Sin embargo, la configuraciôn
religiosa del poder real no privilégia al poder eclesiâstico sobre el

monârquico, porque, aunque se protejan los intereses sacerdotales,
todo lo que incumbe al rey pasa a un primer piano.

1.5. LA CONCEPC1ÖN DEL DERECHO: NUEVOS PLANTEAMIENTOS
PARA EL SIGLO XIV

El Fuero Juzgo y el Fuero Real proponen una union juridica territorial,

pese a que entonces las recientes conquistas hacian la tarea mu-
cho mâs impracticable. Los dos textos buscan protéger la persona del

rey a través de la inserciôn del poder temporal en el piano religioso.
La obediencia y el respeto a la instituciôn soberana se debe a su

equivalencia con la divina, cometiendo sacrilegio quienes vayan en
contra del monarca. Por este vinculo entre los dos âmbitos, desobe-
decer el dogma religioso implica estar contra las creencias que de-
fiende la monarqula. En un piano mâs temporal, la legislaciôn vela

por los intereses reales, imponiendo diversas penas segun la grave-
dad de la traiciôn hacia el soberano.

El rey Sabio propone una imagen mâs independiente del poder
clerical en las leyes de las Partidas. Sin renegar del principio teocrâ-

cabecilla como para el seguidor. También se consideraba traidor a aquel

que mataba, herla o capturaba a alguien (independientemente de tratarse
del rey) y, principalmente, a quien desheredaba a su rey o aconsejaba
hacerlo o a quien amurallaba su Castillo o villa (IV, 21, 26). La pena
para estos casos era la muerte del culpable.
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tico de la Corona, se va alejando de la presencia sacerdotal que prima
en el Fuero Juzgo o en su Fitero real y que inunda el Setenario, que
consideramos en menor grado, porque no es un cödigo juridico, sino
mâs bien una suma de preceptos religiosos. La complejidad del
principal cödigo juridico alfonsino ha suscitado el interés de importantes
estudiosos que presentan teorias, en algunos casos, bastante disimiles
entre si, y que ofrecemos para abrir el panorama de su anâlisis. La
influencia de las Siete Pariidas fue prépondérante para el Ordena-
miento de Alcalâ, no tanto por el parentesco de sus leyes, que, segun

veremos, también se encuentran en alguna medida en los restantes

codigos analizados, sino por lo que significô como estimulo a las

ideas de una realeza centralizadora del poder que defendia Alfonso
XL No en vano, el Onceno hizo componer la crönica de su reinado
precediéndola con la de su bisabuelo que, justamente, se focaliza en

el aspecto juridico como un arma real frente a los demâs nucleos de

poder.

2. El ideal monärquico en las Siete Partidas: un legado
para Alfonso XI

2.1. Un acercamiento teorico a los cödigos juridicos
ALFONSINOS

El reinado de Alfonso XI siguiö, en lo que concierne a la organiza-
ciôn juridica de Castilla, la misma linea trazada por su bisabuelo
Alfonso X. De esta manera, en 1348 promulgo con fuerza de ley, en
el Ordenamiento de Alcalâ, las Siete Partidas, adaptada para ser
utilizada casi un siglo mâs tarde. En general, la obra juridica promo-
vida por el rey Sabio fue importante durante el siglo XIV, como lo
demuestran los manuscritos que de ella se copiaron en esa centuria.

De todos modos, para trabajar con el cödigo legal alfonsino en un
anâlisis comparativo es necesario tener en cuenta que los conoci-
mientos sobre el mismo se mueven en el terreno de las hipôtesis.
Gran parte de la critica de la 'Historia del derecho' se ha dedicado a

estudiar principalmente su datacion, su autoria y fuentes, sin ponerse
de acuerdo en sus diversas posturas. Por lo tanto, se toma general-
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mente como principio que la obra juridica conocida bajo el nombre
de Siele Pariidas es atribuida a Alfonso el Sabio y que fue elaborada
en la segunda mitad del siglo XIII, mas precisamente entre 1256 y
1263 o 1265, con redacciones posteriores que modificaron el original,

segün las circunstancias politicas del momento. En terreno resba-
ladizo se encuentran también los estudios que sobre ella se han he-

cho, puesto que se trabaja con ediciones que no son del todo fiables.
De esta manera, Alfonso Garcia-Gallo critica duramente las très

ediciones hechas de las Partidas (la de Montalvo, de 1491; la de

Gregorio Lopez, de 1555, y la de la RAH, de 1807), argumentando
que son una refundiciön de los diferentes codices y que elaboran asi

un nuevo texto. Se detiene principalmente en la ediciôn de la Aca-
demia, criticândole la selecciôn de manuscritos a partir de un criterio
estético, la falta de elecciôn de un texto base y la composiciôn de un
texto a partir de todos los codices por un procedimiento de acumula-
ciôn; finalmente, le reprocha no haberse atrevido a desechar la
ediciôn de Gregorio Lopez. Estudia, asimismo, a partir del trabajo de los

académicos, las diversas redacciones que se hicieron de las Partidas
y establece seis familias de manuscritos de acuerdo a las variantes

que éstos ofrecen. Llega a la conclusion -al igual que el equipo de la
Academia- de que la mayoria de las reelaboraciones dejô huella en
los cuatro primeras titulos de la primera Partida. De todos modos,
Garcia-Gallo supone que hay muchas mâs variantes, puesto que,
debido a las varias reelaboraciones, Alfonso XI mandé 'requérir,
concertar y enmendar' el texto legal realizado por su bisabuelo. Mayor

preferencia como texto alfonsino le otorga al Espéculo o Libro de

las leyes, que es -segün propone el estudioso- la primera redacciôn
de las Partidas. Este también intenta reconstruir cômo fue el proceso
de reelaboraciôn del gran cödigo legal estudiando sus fuentes e in-
fluencias y propone très redacciones para la Partida P. la primera de

1265, la segunda de 1295 a 1312 y la tercera hacia 1325.169

Mâs osada es su tesis sobre la dataciôn de la obra alfonsi (Garcia-
Gallo 1984), que le ha granjeado numerosas criticas. El Espéculo,
afirma Garcia-Gallo, ya redactado en 1258, y promulgado como ley
general para Castilla luego de la reacciôn nobiliaria de 1272, sirve

169 Remitimos al trabajo de Garcia-Gallo (1951-1952).
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solamente para los pleitos tratados en el âmbito del rey. Por lo tanto,

y ya muerto el rey Sabio, los juristas de la corte, tomando como base

el Espéculo, procedieron a reelaborarlo, pero ahora con un sentido
ampliamente doctrinal, dando origen asi a las Partidas, que continua-
ron siendo reescritas libremente dado que ya no era un côdigo juridi-
co. La datacion que propone el estudioso para las obras legislativas
medievales difiere de los otros estudios sobre el tema: el Espéculo
data de 1255; el Fuero Real, de 1269, y las tan discutidas Partidas,
de 1290.

Las teorias de Garcla-Gallo fueron discutidas por Aquilino Iglesia
Ferreirös (1980 y 1986). Para este estudioso, tanto el Fuero Real
como el Espéculo y las Partidas reflejan la obra alfonsina original,
aunque los manuscritos y referencias a las obras legales (principal-
mente a las Partidas) sean posteriores a la muerte del rey Sabio. Sos-
tiene también que esta tarea legislativa responde al deseo del monar-
ca de reducir sus reinos a una unidad juridica fundamentada en el

poder del rey. De esta manera, la labor del soberano estaba centrada
en très metas: el monopolio legislativo, la renovaciôn y la unificaciön
juridica de los reinos. Très objetivos que se plantean, segun Iglesia
Ferreiras, en el Fuero Real, el Espéculo y las Partidas, respectiva-
mente. La misma afirmaciôn de la primacia regia se va a presentar
bajo el reinado de Alfonso XI con la promulgaciön de las Partidas.
El Espéculo pretendia ser un ordenamiento juridico general y
compléta; sin embargo, su redacciôn se ve interrumpida por el 'Fecho del

Imperio' con la embajada pisana que llega a la Peninsula en 1256. A
partir de esta fecha comienzan a redactarse las Partidas, teniendo en
cuenta el objetivo imperial de Alfonso X. Por lo tanto, el vasto côdigo

juridico es una «obra realizada para los reinos castellanos en aten-
ciôn al fecho del imperio» (Iglesia Ferreirös 1986: 332).170 Las Par-

170
Iglesia Ferreirös (1980) estudia los manuscritos de las Partidas, desecha

la tesis de Gallo sobre la cantidad de versiones del côdigo, apoyândose
en la teoria de Harriot sobre la estabilidad de la redacciôn del texto, no
modificado por el bisnieto del rey Sabio. En cambio, con respecta al

'Fecho del Imperio', para Garcla-Gallo (1984: 113) nada permite afir-
mar esta aseveraciôn de que a partir de una propuesta acepte el rey hacer

una obra de semejante envergadura sin llamarse nunca emperador, cargo
del que désisté en 1274; ademâs, no sôlo la figura del emperador esta
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tidas adjudican ademâs el poder superior al rey, supremo titular de la

jurisdicciôn y mâximo garante de la justicia. Con respecto a la data-
cion de éstas, concuerda con Craddock en colocar su inicio en 1256 y
su término en 1265, ano en que fueron promulgadas, aunque hayan
quedado sin efecto en las Cortes de Zamora de 1274. A continuaciôn,
para justificar su teoria de que el texto que ha llegado hasta nosotros
en las ediciones de Gregorio Lopez y de la Academia es similar al

original salido de la corte del rey Sabio, Garcia-Gallo analiza qué ha

pasado con él entre la fecha de su finalizaciôn y su promulgaciôn
definitiva en 1348. Llega asi a la conclusion (p. 391) de que, entre
1274 y 1348, se tiende paulatinamente a una aproximaciön entre el
derecho del rey y el de los municipios, por lo cual éste ya no varia
mayormente. Estudiando las glosas en la ediciôn del siglo XVI, recti-
fica la labor de Gregorio Lôpez, puesto que no ha variado el texto de

la obra juridica, sino que toda aclaraciôn se hace en sus comentarios.
Esto demuestra la estabilidad del texto alfonsino, que no fue retocado

por Alfonso XI, sino por ciertas leyes que agregô en el Ordenamiento

y no en las Partidas. Estas no dejaron de tener carâcter legal, pero
se restringieron a su utilizaciôn en la corte, por lo que no es probable
que hayan estado sujetas a tal cantidad de enmiendas, como proponia
Garcia-Gallo. En sintesis, las ediciones de Lôpez y de los académi-
cos son fiables porque estamos frente al texto que ha legado Alfonso
X y porque aquéllas fueron redactadas bajo su reinado y no poste-
riormente.

Craddock (1981) sugiere otra cronologia para la obra legal alfon-
sina diferente de la de Garcia-Gallo y, en alguna medida -sobre todo
con respecto al Setenario-, también original. Para el Espécu/o, Craddock

propone las fechas de 1254-1255, cuya vigencia terminé al
concluirse las Partidas en 1265. El Fuero Real entré en vigor en
1256, pero sélo para las ciudades que lo requirieron. De la primera
Partida se tienen très redacciones: la primera, de 1256 a 1265; la

resaltada, como destaca Ferreiras, sino también la del rey (como se verâ
mâs adelante). Garcia-Gallo llama la atencion también sobre la
redacciôn de las Partidas en lengua castellana en vez del latin, lengua
mâs adecuada para el Imperio. Finalmente se pregunta para qué insiste el

rey en concéder a las poblaciones el Fuero del libro (Fuero real) si
estaba realizando las Partidas que tampoco promulga.
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segunda, de 1272 a 1275; la tercera, y deflnitiva, posterior a 1275, es

decir, luego de la muerte de Fernando de la Cerda. La conclusion del
estudioso es tajante: «En realidad, para gobernar sus reinos formé
Alfonso X el cueipo literario mejor fechado de todo el Medioevo
espanol: el Espéculo fecho' el 5 de mayo de 1255; las Partidas,
compuestas entre el 23 de junio de 1256 y el 28 de agosto de 1265,
refundidas a partir de 1272 y, hasta cierto punto, falsificadas hacia
1290» (Craddock 1981:418).

Si Garcia-Gallo habia elaborado su teoria sobre la dataciôn de las

Partidas cuestionândose la falta de un manuscrito de la época o, peor
aûn, de alguna referencia sobre una obra de tal magnitud y consul-
tando para ello gran cantidad de documentos, Craddock aporta una
soluciôn contundentemente sencilla: «No hay cosa menos misteriosa:
texto original terminado en 1265, manuscritos existentes copiados
después de 1284» (Craddock 1981: 389).

La propuesta del investigador norteamericano sobre el Setenario
convierte a las Partidas en una obra netamente alfonsina: el Setenario

es una refundiciôn elaborada durante el reinado del rey Sabio de

la primera Partida y no a la inversa, corno siempre se habia venido
sosteniendo. Por lo tanto, ya no es Fernando 111 el autor o promotor
de esta obra, sino que su figura ha sido utilizada por su hijo para
poder imponer la politica legislativa que habia fracasado en 1272.
Esta nueva teoria echa por tierra, segùn Craddock, el argumenta de

que las Partidas fue una obra realizada depués de la muerte de
Alfonso X, puesto que sirviô de base a! Setenario (Craddock 1986).171

171 MacDonald (1984) no esta de acuerdo con la fechaciôn de Craddock y
adhiere, aunque no absolutamente, a las teoria de Garcia-Gallo sobre el

Espéculo como la obra legislativa mâs antigua y base de las Partidas.
Tampoco cree que el Setenario sea la ultima obra legislativa de Alfonso.
Estudiosos posteriores como Gömez Redondo, Martin y Fernandez
Ordonez concuerdan en que las Siete Partidas han sido confeccionadas
durante el reinado del rey Sabio, aunque posteriormente reelaboradas.
Fernandez Ordonez (2000a y 2000b) ve una continuaciôn de un proyecto
politico en las obras juridicas y en las histöricas alfonsies por la impor-
tancia de la figura del rey y el consecuente anonimato de los redactores
de tan magnas obras. Para la Partida II, Martin (2000a) argumenta su
redacciôn anterior a 1268, puesto que se hace referencia al principado
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Con todas estas fechas que se disponen para la obra legal alfonsi y
al no haber una ediciôn que proponga todas las variantes de los di-
versos codices, tampoco puede llegar a saberse hasta qué punto
Alfonso XI reelaborô la obra de su bisabuelo -suponiendo que le perte-
neciera- o hasta dönde fue influido por la politica de éste. Lo cierto
es que las Partidas, y en eso coinciden todos los eruditos sobre el

siglo XIII, tal como las conocemos hoy, sean obra del perlodo alfonsi
o de sus sucesores, se asemejan grandemente a las que se manejaban
en el siglo XIV, y que, seguramente, se consultaban en la corte del

rey Conquistador. Por lo tanto, para su actuaciön politica, los juristas
que acompanaban a Alfonso XI tuvieron présente el cödigo legal
para justificar la conducta de su soberano y a sus leyes se refieren las

obras literarias e histôricas sobre el mismo.
Si el cödigo juridico alfonsino se promulgô casi a mediados del

XIV, el trabajo anterior de reorganizaciön ha hecho que se manejara
asiduamente en la corte trecentista. El contexto favorable que se res-
piraria en el âmbito cortesano para esta clase de conocimientos
legales172 y su aplicaciön como medio de publicidad propiciaron una
literatura cuya descripciön del monarca debia cenirse a los cânones

legales con los que éste debia actuar. El rey debe gobernar con equi-
dad y justicia de acuerdo a la ley que él mismo dicta. Esto es lo que
se deja en claro en las Partidas y en el Setenario, y que se recoge en
el Poema de Alfonso Onceno y en la Crônica de Alfonso XI.

Las leyes de las Siete Partidas establecen la funciön que debe

ejercer el rey a través de su poder para gobernar el reino. Esta rela-
ciôn entre el rey y la ley es la que también se va a encontrar en los
textos dedicados a Alfonso XI, portadores de la carga ideologica del

cristiano de Antioquia. Sostiene también (Martin 1993-1994) que el
Setenario es una obra tardia dentro del reinado de Alfonso X situândola
durante 1282 y 1284. Gömez Redondo (1998: 294-364) cree, como casi
todos los estudiosos, que el Espéculo se realizô entre 1254-1255; las

Partidas, entre 1256 y 1265; en cambio, el Setenario se remonta a 1252-

1255, cuando el rey debio de apoyarse en el clero para vencer las

banderias nobiliarias.
172 A esta altura debemos recordar los artlculos de Salvador Moxô (1975a,

1976b y 1976c) sobre los funcionarios letrados que promocionô el

conquistador de Algeciras.
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siglo XIV. La figura real se délimita a través de la legislaciôn y del

cuerpo politico, representado en los funcionarios reaies, en la noble-

za, la Iglesia, y el pueblo.

2.2. La monarquia como organicidad gubernamental

2.2.1. El cuerpo politico como forma de gobierno
El cuerpo politico hacia alusiôn al reino en su integridad, en donde
cada parte constitutiva cumplia una funcion orgânica vital. El rey -
siguiendo la nociön desarrollada fundamentalmente por Juan de

Salisbury- era la cabeza (en ocasiones, el corazôn y el alma), sin cuya
direcciôn hubiera sido imposible la existencia del reino. Este concep-
to de gobierno como organismo era ütil para consolidar el poder mo-
nârquico, facilitândole las herramientas para su desarrollo a través de

conocimientos juridicos, forales y también pragmâticos. Ademâs, su

tarea era la de velar por el 'Bien Comûn', limitando la potestad del
soberano. De esta manera, el monarca debia justificar su procéder
segün las pautas juridicas que regulaban el bienestar del territorio de

acuerdo a cada estamento social. Incluso, cada nûcleo corporativo, al

preocuparse por su conveniencia, actuaba como organo limitador de

un poder contrario a su centro de intereses. Sin embargo, las leyes
también restringian las facultades de cualquier miembro de la corpo-
raciôn, principalmente las de aquellos con cargos en los âmbitos
urbanos, territoriales o cortesanos.

Siguiendo estas concepciones corporativas, en los cödigos juridicos

estudiados del siglo XIII se especifican las obligaciones del soberano

como también las de los demâs componentes del reino en torno
a la figura gobernante. La producciön legal de Alfonso X se inicia
con la valoraciôn del organismo politico como forma de gobierno,
estableciendo una delimitaciön de funciones en el entramado social
del reino:

Otrosl para que hiciesen aquellas cosas que fuesen tenidas por buenas, e

desde que les viniese bien, e se guardasen de hacer yerro que les estuvie-
se mal, e de que les pudiese venir dano por su culpa; e por que todas estas

cosas no podrian hacer los hombres cumplidamente, sino conociesen
cada uno en su estado cuâl es lo que le conviene que haga en él; e de lo
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que se debe guardar; e otrosi de los estados e de las otras cosas a que de-
ben obedecer, por eso hablamos todas las razones que a eso pertenecen e

hicimos ende este libro» (Parüda I, Prôlogo).m

La tarea del rey es también saber delegar funciones en el cuerpo politico

que lo apoya, condiciôn para poder mantenerse en el poder. En

este sentido, el consejo del soberano contribuye a la realizaciôn de un
buen gobierno, por eso en la elecciôn de éste se advierte la capacidad

y astucia del monarca.174 En el conjunto del poder, las virtudes del

rey van de la mano con el aparato gubernamental que lo ayuda en el

regimiento y, sin el cual, no podria subsistir. «Rey que no tiene vasa-
llos/ nunca puede bien reinar», recuerda el Poema de Alfonso XI (c.
184cd), refrân que todo gobernante tenia en cuenta a la hora de tomar
las riendas del poder y que el texto juridico recomienda cuando se

trata de escoger los miembros del consejo. Pero las obligaciones son
reciprocas: el rey honra a sus asesores, que deben responder a los
intereses de la Corona. En el caso de que sucediera lo contrario, el

funcionario podia ser juzgado por traiciôn, debido al perjuicio que
podria causar al reino un asesoramiento deficitario.175

Con este mismo criterio, la facultad de ejercer la justicia -sobre
hechos delictivos, palabras injuriosas y actitudes indecentes- recae
en toda la corte y no unicamente en la persona real. El âmbito corte-

173 Nos basamos en la ediciôn de Sânchez-Arcilla Bernai (2004).
174 «E otrosi, debe haber hombres sabidores, e entendidos, e leales, e

verdaderos que le ayuden e le sirvan de hecho en aquellas cosas que son
menester para su consejo, e para hacer justicia e derecho a la gente. Pues

él solo no podria librar todas las cosas porque ha menester, por fuerza,
ayuda de otros en quien se fia e cumpla en su lugar usando del poder que
de él reciben en aquellas cosas que él no podria por si cumplir» (Partidp*;
II, I, 111).

175 «De donde, en todas guisas, ha menester que el rey haya buenos conseje-

ros, e sean sus amigos, e hombres de gran seso, e de gran poridad. E

cuando taies los hallare, débelos amar, e fiarse mucho en ellos, e hacerl-
es algo de manera que ellos lo amen mucho e hayan sabor de aconsejarle
lo mejor siempre; e quien de otra guisa lo hiciese, haria traiciôn cono-
cida porque mereceria pena, segûn el mal que viniese del consejo que le

hubiese dado» Partida II (IX, V). Para profundizar el tema del consejero
en las Siete Partidas, véase el articulo de Jecker (2011).
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sano se présenta, entonces, como el lugar de aprendizaje y de cultura,

que inclina al individuo a la bondad (Partida II, IX, XXVII), asi

como el lugar donde se imparte la justicia. Por ello, este entorno
representado por el rey y sus consejeros, como parte intégrante del

espacio cortesano, los induce a una actuacion recta: «Otrosi los que
han de aconsejar al rey se deben siempre guiar por la justicia, que es

medianera entre Dios e el mundo en todo tiempo, para dar galardön a

los buenos e pena a los malos, a cada uno segun su merecimiento»
(.Pariida II, IX, XXVIII).

No obstante, la relevancia del cuerpo politico en las tareas de go-
bierno no resta importancia al predominio de la figura real. De
acuerdo a la Partida II (I, V), la idea del gobierno corporativo no
descarta la teoria teocrâtica del soberano como vicario de Dios y, en

consecuencia, cabeza de su reino. La ley descansa en un contrapeso
entre los deberes de ambas partes, cabeza y cuerpo; por ello, si el

soberano ejerce la justicia para mantenimiento del reino, sus naturales

le deben obediencia y protecciön.176
El soberano debe demostrar amor en très maneras: por merced,

manteniendo el pueblo en justicia; por piedad, «[...] pues que él es

cabeza de todos dolerse debe del mal que recibieren, asi como de sus
miembros» (Partida II, X, II); y por misericordia, para perdonarles
los yerros (Partida II, X, II).

La imagen del cuerpo como forma de gobierno también se destaca

en la Partida a través de la metâfora del reino visto como un jardin
donde cada estado cumple su funciôn segun la ley para poder gober-
narse con equidad (.Partida II, X, III). Por tanto, la organizaciôn del
reino, que tiene en cuenta todos los estamentos sociales, descansa en
el cumplimiento de la legislaciôn. Cada funciôn del cuerpo se solida-
riza con la otra para mantener la estabilidad del gobierno, pero obe-
deciendo siempre las directivas monârquicas y, en definitiva, a la ley:
«[...] dar leyes, e fueros muy buenos, porque se guien, e usen a vivir
derechamente, e no quieran pasar ademâs en las cosas. E, sobre todo,

176 «El rey es senor puesto en la tierra en lugar de Dios para cumplir la

justicia e dar a cada uno su derecho. E por esto lo llamaron corazôn e

alma del pueblo[...] E naturalmente que dijeron los sabios, que el rey es

cabeza del reino [...]» (Partida II, I, V).
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débelo cercar con justicia e con verdad». La misma ley (II, X, III)
menciona la defensa al pueblo, sintetizado en 'hombres, viudas,
huérfanos y extranjeros', as! como el deber de «amar toda la clere-
cla»; de la misma manera, los sübditos tienen que amar, honrar y
guardar a su rey, «cabeza, e vida, e mantenimiento de ellos» (Partida
II, X, III).

Esta idea de gobierno corporativo esta présente en las dos obras
mâs representativas de la figura real de la primera mitad del siglo
XIV. El Poema de Alfonso XI y la Crônica de Alfonso XI describen a

un rey que reune a su consejo ante decisiones en el campo politico,
administrative o militar. Incluso, el soberano ajusticia a su privado
Alvar Nûnez cuando descubre que sus consejos danan su gobierno al

enemistarlo con la mayoria de sus nobles. Tanto el poeta como el
cronista real relatan varios ejemplos de la severa justicia aplicada por
su monarca en miras al cumplimiento de la ley.

2.2.2. El cuerpo politico como limitador de poder
Restringir el poder del rey significaba circunscribir sus funciones
enmarcândolas en el respeto al derecho del reino y en el cumplimiento

de los fueros, usos y costumbres de cada region, siempre que éstos

no fueran contra la integridad de la Corona. El poder del soberano no
disminuia por acompanarse para su gobierno de un grupo de perso-
nas calificadas, por el contrario, se dotaba de signification.

Las Partidas describen la manera en que el rey debe ejercer su

poder teniendo en cuenta el pro comunal, segün los diversos estados
sociales. Con esta finalidad, se le aconseja circunscribirse al derecho.

Pero, si en una primera lectura semeja una restrieeiön impuesta al
soberano en el ejercicio de sus funciones, el derecho actûa princi-
palmente como protector de la institution real. Las reglas a las cuales
debe acotarse el monarca funcionan como limitadoras de los intere-
ses opuestos al reino; inclusive, la persona real escuda sus decisiones
bajo el amparo normativo: «A servicio de Dios e a pro comunal de
las gentes hacemos este libro, segün que mostramos en el comienzo
de él [...] e por cuâles razones no se pueden excusar los hombres del

juicio de las leyes por decir que no las saben» (.Partida I, I,
Proemio).
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A pesar de que se defiendan principalmente los intereses del

trono, la contenciôn al poder real subyace durante todo el texto juri-
dico. Asl, el rey debe guardar a los suyos en très maneras: de si mis-

mo, de ellos mismos -reprimiento a los poderosos-, y de los extran-
jeros. Los limites al soberano en su beneficio y en el de su propio
reino son resaltados en varias ocasiones:

Guardar debe el rey las leyes como a su honra e a su hechura, porque re-
cibe poder e razôn para hacer justicia. Pues si él no las guardase, vendrîa
contra su hecho desatarlas, e venirle ahî han por esto dos los danos: el

uno, en desatar tan buena cosa como esta que hubiese hecho; el otro, que
se tornarla a dano comunal del pueblo e abiltaria asl mismo, e semejarse
haya por de mal seso, e serlan sus mandamientos e sus leyes menospre-
ciados» (Partida I, Tit. I, ley XII).

Gômez Redondo (1999a) ve en este proyeeto politico présente en las

Partidas el abandono de la ideologia regalista en favor del clero y de

la nobleza y no un concepto cada vez mâs elaborado del derecho.
Considéra también que la legislacion para el Bien Comûn significa
un recorte a la potestad regia y que, contrariamente al Espéculo, don-
de el rey proponia una politica regalista, en las Partidas, se somete,
en pos del 'Fecho del Imperio', a los intereses de las clases poderosas
clerical y nobiliaria.177 También el pro comunal escapa al dominio
monârquico, pues sostiene que «No hay defensa alguna del regalismo
en las Partidas» (Gomez Redondo 1999a 581) y agrega a continua-
ciôn que «abundan las leyes en que se détermina que uno es el dominio

del rey y otro el del 'pro comunal'», aunque gobernar para el
Bien Comûn sea hacerlo para su propio senorio, estableciendo una
valla al medro nobiliario.

No opinan lo mismo Martin (2000b) y Fernandez Ordönez

(2000b) en sus respectivos anâlisis de las crônicas alfonsies. Ellos
perciben un aprovechamiento del discurso historiogrâfico para poner-
lo al servicio de las concepciones monârquicas. Estudian, en este

sentido, la ruptura de prâcticas tradicionales por parte del rey que se

177 En reiteradas ocasiones, el estudioso espanol (Gômez Redondo 1999a:

523 y 2000b) expone su teorla sobre la debilidad del poder monârquico
expresado en el texto de las Partidas.



Del Fuero Juzgo al Ordenamiento de Alcalâ 177

impone como autoridad de su escritura y diluye la figura de los histo-
riadores. Con respecto a las Partidas, el monarca se sobredimensiona
sobre la figura del emperador considerando que la realeza es superior
al recibir su territorio por herencia y no por elecciön.178

2.3. LA RELACIÖN MONARQUIA-NOBLEZA

En las Partidas, las leyes limitan cualquier prerrogativa nobiliaria,
resguardando siempre a la Corona y dejando vislumbrar los proble-
mas que podian acuciar al reino.

A este respecto, La Partida II (I, V) expone las obligaciones de

los del reino para con su senor y las consecuentes penas por incum-
plimiento del deber. En sintesis, se refiere al respeto y defensa de la
vida del soberano y de su territorio, considerando cualquier infrac-
ciön a la ley, sea a través de la acciön o por consejo, digna del casti-

go de la pena de muerte o, en su defecto, con la mutilaciön de los

ojos. La ley considéra en el mismo nivel de gravedad actuar contra el
soberano como hablar en menoscabo de su persona, porque ambos
ocasionan dano en la misrna medida:

E mandan que todos sean apercibidos de guardar e codiciar la vida e la
salud del rey, e de acrecentar en todas las cosas su honra e senorio, e que
ninguno sea osado por dicho, ni por hecho, ni por consejo de ir contra el

178 Martin asevera que la gran caracteristica del modelo historiogrâfico
alfonsi es «la participaciôn del saber histörico en una amplia concepciôn
cientifica de lo politico "por parte de la corona y en el proyecto de

subordinar al ideario de la realeza las élites del reino» (Martin 2000b:
15). También Fernandez Ordonez (2000b) defiende la teoria de que el

objetivo de las obras historiogrâficas, tanto en la Estoria de Espana
como en la General Estoria, es divulgar un programa politico
instruyendo en el respeto al senor natural, vicario de Dios en la tierra, a

través del ejercicio de la razön. En otro interesante articulo, Martin
(1993-1994) expone su teoria sobre la division de poderes del monarca
para poder asi afianzar el suyo, no para disminuirlo. Alfonso X se aleja
asi de las concepciones pontificias creadas durante el siglo XI y
fortalecidas durante el siglo XII, para acercarse, con réservas, a las

teorias imperialistas. Rico (1984) sostiene la actitud ambigua de Alfonso
X ante la idea del Imperio.
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rey, ni contra su senorio, ni hacer levantamiento, ni bollicio contra él ni
contra su reino, en su tierra ni fuera de ella, ni para ser con sus enemi-

gos, ni darles annas, ni otra ayuda ninguna por ninguna manera; e quien
quiera que fuera en estas cosas o alguna délias, o ensayare de las hacer,

que muera por ello e no sea dejado vivir, e si por aventura el rey fuere de

tan gran piedad que lo quisiere dejar vivir, no lo pueda hacer a menos

que le no saquen los ojos porque no vea el mal que codiciö hacer [...]. E

los bienes de aquél que prisiere muerte o le sacaren los ojos por tal cosa,
sean en poder del rey de los dar o de hacer de ellos lo que tuviere.

Mâs especifïcamente, el titulo XIII abunda en detalles legales sobre
el hontenaje, vasallaje y propiedad soberana, marcando comporta-
mientos a través de actos y formulas juridicas para salvaguarda del
territorio y del poder real, sobre todo en los primeras momentos del

gobierno luego de una minoridad. Se aclara, por ejemplo, cômo de-

ben entregar al flamante rey las villas, castillos, y demâs fortalezas,
asi como la manera en que deben rendirle homenaje y la sanciôn por
su incumplimiento. El titulo XXI comenta los deberes de los Caballeros

con respecta a su senor. Entre sus obligaciones se encuentran la
defensa de la Iglesia, del rey y del reino, pero también se especifican
las penas en las que incurrian por traiciôn (leyes IV, XI, XXIV).

2.4. La relaciôn Monarquia-Iglesia

Al abordar este aspecto es necesario distinguir -como en el Poema
de Alfonso XI- dos apartados: uno correspondiente a los töpicos de la

teoria politica con respecta a las imâgenes sacralizadoras de la figura
monârquica; el otro, de acuerdo a la relaciôn entre los estamentos

temporal y espiritual en puja por el poder. Evidentemente, ambos
anâlisis van a entrecruzarse, pues el uso de imâgenes sagradas y re-
galistas por uno u otro poder responde al deseo de acercamiento o

limitaciôn necesario en cada caso.

2.4.1. La imagen sagrada de la realeza
Como factor de poder, se resalta que el rey ocupa el trono por la gracia

de Dios (Partida I, Pröl.), sin dejar de lado la justicia que debe

realizar emulando al mundo celestial:
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Por esto nos don Alfonso por la gracia de Dios rey de Castilla e de Toledo

e de Leon e de Galicia e de Sevilla e de Cordoba e de Murcia de Jaén
del Algarbe, entendiendo los grandes lugares que tienen de Dios los re-

yes en el mundo e los bienes que de El reciben en muchas maneras, se-
naladamente en la muy gran honra que a ellos hace, queriendo que ellos
sean llamados reyes que es el su nombre. E otrosi por la su justicia que
han de hacer.

Esta misma cualidad del origen divino del poder y de su faeultad

justiciera se destaca en la Partida II (II, II), que trata sobre el poder
temporal. La condiciôn del vicariato sagrado en la tierra convierte al
soberano en invulnerable a los ojos del pueblo, ya que el delito contra

aquél se lo considéra corao sacrilegio, pues se comete también
contra Dios (Partida II, XIII, VI).179

Asimismo, el monarca debe respetar la justicia para mantener el
orden en sus pueblos, pero, sobre todo, por el temor a Dios, «senor
poderoso e justiciero» (Partida /, Prôl.), a cuya ley todos estân some-
tidos. Para cumplir con sus obligaciones, el gobernante ha de seguir
los preceptos divinos que lo acercan a la justicia {Partida II, II,
Prôl.).

La Partida I hace referencia exclusivamente a la fe catölica; sin

embargo, délimita el espacio de influencia de la Iglesia, por eso,
ademâs del servicio a Dios y al rey, las leyes se refieren al Bien Co-
mûn {Partida I, I, Prôl.). Ambos poderes -espiritual y temporal- se

equiparan y protegen mutuamente. Asl, se confiere un poder sobrena-
tural al soberano que le facilitarla mantener el orden y redundaria en

su propio beneficio.180 La lealtad a Dios y al gobierno laico, asi como
el perjudicar a cualquiera de ellos, entrana un galardön o un castigo
severo. Por lo tanto, los très conceptos 'Dios-rey-ley' son insepara-

179 Ir contra el rey y, en consecuencia, contra Dios merecia las penas mas
severas: «E por esto, todos aquellos que tal cosa hiciesen, o probasen de

hacer, serian traidores de la mayor traiciön que ser pudiesen, e deben

morir por ello lo mâs cruelmente, e lo mâs habilitadamente (sic) que
puedan pensar; e aûn deben perder todo lo que hubieren tanto mueble

como raiz, e ser todo del rey» {Partida II, XIII, VI).
180 Asi lo estudia March Bloch (1928) con respecto a las monarqulas fran-

cesa e inglesa.
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bles en el côdigo legal y de este modo van a permanecer durante el

siglo XIV.181

La ley también représenta la sacralidad real a través de actos o ce-
remonias, fundamentales para una sociedad que crela en la imagen
salvadora de su monarca. En esta caracterizaciôn, los sacramentos

cumplen una funciön importante porque resaltan el poder casi divino
de la realeza y, en consecuencia, la mayor posibilidad de un buen
reinado. La creencia en la unciôn, por ejemplo, capacita al rey en el

buen desempeno de la justicia; el respeto por la penitencia lo hacla
beneficiario de un milagro u otro favor divino. Por el contrario, el

cuestionamiento sobre el dogma catôlico lo exponia a las severas

penas eclesiâsticas, como la excomuniön o las penas por herejia, de

que tanto se ocupan también las Partidas (I, III, Prof; I, IX, II y
XXXVIII).

Tan significantes son los sacramentos que, en ciertos pasajes, el

rey se ve obligado a explicar el cambio ceremonial, como en el caso
de la unciôn, para mantener el 'status' de la posiciôn monârquica.
Asi, en la comparaciôn de la antigua ceremonia del sacramento con
la impuesta posteriormente, se argumenta no para magnificar el rito
sagrado y la funciôn del clero, sino para no menoscabar la posiciôn
del soberano con respecto a la del sacerdocio. El rito de la unciôn

pasa, con Inocencio III, a aplicarse unicamente en el brazo del
monarca para indicar que éste estaba al servicio del poder espiritual. A
partir de esto, Alfonso X argumenta que la imposiciôn del ôleo
sagrado en el hombro del monarca expresa el servicio al reino, compa-
rândolo con la dura carga de Cristo al llevar la cruz:182

181 Refiriéndose al pueblo la Partida I (I, XII) sostiene: «E séria a dano de

si mismos e de la tierra de donde fuesen naturales e moradores, e por de-

recho caerian en très penas: en la de Dios, e del senor natural, e la del
fuero».

182 El tema de la unciôn segun la 'vieja ley' se retrotrae a Inocencio III
(1198-1216) y al problema de las Investiduras que trata de corregir la

Iglesia limitando el poder monârquico a través de su desacralizaciôn. En

adelante, se diferenciô la unciôn sagrada de los obispos con la de los

reyes cambiando la clase de ôleo como las partes ungidas del cuerpo. De
ahi que Alfonso X explique, favoreciendo la posiciôn de la monarquia,
la unciôn «en este tiempo» sacralizândola nuevamente y adjudicândole
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Ungir solian a los reyes en la vieja ley con olio bendito en las cabezas.

Mas en nuestra ley nueva les hacen unciôn en otra manera, por lo que di-

jo Isalas profeta de nuestro senor Jesucristo que es rey de los cielos e de

la tierra. E que su imperio séria sobre sus hombros. [...] por eso los un-

gen en este tiempo con olio sagrado en el hombro e en la espalda del
brazo diestro en senal que toda carga e todo trabajo que les venga [...]
(Partida I, IV, XII-XIII).

En el Setenario, que se refiere al dereeho eclesiâstico, la unciôn ocu-
pa un lugar importante. Al igual que en las Partidas, se explica la
diferencia entre la unciôn practicada antiguamente y la contemporâ-
nea al rey Sabio (Ley LXXXIX). Sin embargo, se incluye antes una
explicaciôn que favorece la posiciön sagrada de la monarquta dentro
del sacramento: la unciôn la ha recibido Cristo como rey para dar

ejemplo de justicia a los soberanos temporales. A través del crisma,
el rey se asemeja a la figura divina y ocupa su lugar en la tierra. Por
lo tanto, en el Setenario (Ley LXXXIX), donde se privilégia el dereeho

canônico, se rectifica la desacralizaciôn de la unciôn real y se la
vuelve a elevar a la categoria divina.183

El respeto a los sacramentos permite al rey actuar correctamente
en cuestiones de fe, que se asimilan a asuntos de gobierno. Asi, por
ejemplo, en el Poema de Alfonso XI el monarca acata el dogma cris-
tiano realizando una pûblica penitencia y recibe el consiguiente per-
dôn. Lejos de imaginar una situaciôn para jerarquizar la figura del
soberano, el poeta se atiene al esquema de perdôn y penitencia
présentes en la ley. El milagro posterior que bénéficia a las tropas espa-
nolas en el texto literario era esperable, puesto que el monarca habia
actuado dentro de un marco legal y religioso, como el que aparece en
Partida I (IV, XVIII).184

las propiedades que adquiria el rey a través de ella para cumplir las

funciones propias del cargo.
183 Para las citas del Setenario, nos basamos en la ediciôn de Vanderford

(1984).
184 Los pasos propuestos en el texto legal pueden seguirse en el poético con

sölo algunas variantes: «La primera es que se duelan en sus corazones de

los pecados que hicieron. La segunda que los confiesen verdaderamente

no encubriendo ninguno a sabiendas ni menguando de decir todo aquello
de que se acordare. La tercera que hagan enmienda segûn les mandaren
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El Setenario se dedica especialmente a este sacramento (de ley
XCV1I hasta ley CHI). En primer lugar, lo define, explica los benefi-
cios que trae y la manera en que debe llevarse a cabo. El hecho del
verdadero arrepentimiento y de no recaer en el pecado confesado se

relaciona con las Partidas y guarda un estrecho vinculo con los co-
nocimientos que tenia el poeta de la corte de Alfonso XI para acer-
carlo al prototipo de buen gobernante.185 En segundo lugar, se expla-

ya sobre las clases de pecados, que en las Pariidas se desarrollan

como ley, distinguiendo los pecados contra la Iglesia (simonla, here-

jla, apostasla y sacrilegio) y contra el reino, considerados como actos
de traiciön. Finalmente, las leyes se centran en las penas y arrepenti-
mientos, donde juega un papel capital el clero, que concede el perdön
mediante una penitencia y contribuye a la buena resoluciôn de la
historia (Setenario, Ley CI). No piensa en otra cosa Alfonso XI
cuando esta apremiado en la batalla del Salado.18'1

aquellos a quien se confesaren; [...] porque errö contra Dios en très

maneras. La una porque hubo sabor de pensar el pecado. La otra porque
consintiö en ello queriendo lo hacer. La tercera por la soberbia que hubo

en cumplir de dicho e de hecho» (Partida I, IV, XXIII). También la

Partida II (II, II) hace hincapié en el perdön divino y sus ventajas.
185 La ley XCVII detalla las siete bondades del tercer sacramento, la

penitencia. La segunda bondad se refiere a su significado: «Penitençia
es, segunt dixieron los ssantos padres, rrepentirse e dolerse omne de los

peccados que ha ffechos en manera que non aya uoluntad de tornar mâs

a ellos» (Vanderford 1984: 182). La tercera, los beneficios que trae:

«[...] e ffaze ayuntar al omne con Dios, cobrando el ssu amor que auya
perdido». La cuarta (retomada también en la quinta y la sexta), cömo
debe ser la penitencia: «Verdadera e conplida deue sser la penitençia

porque cunplimiento bueno del ffecho ffaz por ffuerça que aya buena

cima»; por eso, debe confesarse arrepintiéndose con gran y verdadero

dolor, descubriendo sus pecados y reparândolos a través de buenas obras

(Vanderford 1984: 183). La caracteristica acerca de la enmienda forma
parte de la ultima bondad de la penitencia.

186 En las leyes se resalta el tema del castigo vinculado a las cruzadas, cuyo
perdön generalmente concedia el papa. La enmienda, en este caso, se

resuelve en dones monetarios para la guerra santa o en obras de caridad

(ley CII). La séptima y ultima de las caracteristicas de la penitencia
sobre las «solturas» (absoluciön de los pecados) también se relaciona



Del Fuero Juzgo al Ordenamiento de Alcalâ 183

2.4.2. La relaciön entre el poder eclesiästico y el monärquico
Las teorias poh'ticas de la época medieval, para delimitar las esferas
de poder, se vali'an de la doble naturaleza de Jesucristo: una humana

y otra divina,187 que se correspondlan con el poder sacerdotal y el
real. En la Partida I, ella aparece en referencia a los catorce artlculos
del Credo divididos en dos partes: «[...] los siete que pertenecen a

probar que Jesucristo segun la deidad es en si mismo Dios, e los

otros siete segün la humanidad que es hombre» {Partida /, III, I-II).
En el Setenario, la idea de la naturaleza divina de Cristo se révéla

coino una de las virtudes para expulsar a los demonios del cuerpo.
Esta idea del doble aspecto que recoge la Partida permite desarro-

llar el limite de la funciôn que le compete al papado en relacion con
los poderes temporales. La influencia del pontlfice pertenece al âm-
bito eclesiästico, donde posee la mayor autoridad con respecto a los

otros intégrantes de la clerecia; es la 'cabeza' de su Iglesia, como el

rey lo es de su reino. Con respecto al gobierno temporal, la influencia
del primado se ajusta a las funciones espirituales, donde debe ser

seguido y obedecido y en donde tiene el derecho de sancionar {Partida

I, V, II1-V).
En el côdigo alfonsino, la supremacla del poder monârquico sobre

el clerical se proclama por el derecho a las tierras de Reconquista.
Asi, por cuestiôn de senorio sobre el territorio ganado, el monarca se

con una ayuda para Tierra Santa o demâs obras piadosas, entre ellas, el

rescate de cautivos cristianos (ley Cil). El tema del perdön y la cruzada
estaban estrechamente unidos, por eso no es de extranar que Alfonso XI
pida a Dios que no lo desampare en la batalla que él emprende para
servicio de la cristiandad.

187 Esta teoria que se desarrolla, en relacion al conflicto de Investiduras, ya
en el siglo XI con el Anönimo de York. Segün él, Jesus, en su naturaleza

humana, representaba el sacerdocio, mientras que, en la divina, habia
triunfado como Rey sobre la humanidad. Por lo tanto, la naturaleza regia
de Jesucristo era superior a la sacerdotal, sometida a los poderes terre-
nales. No creemos que sea vana -pese a que estas ideas no hayan tenido

gran acogida enfonces- la inclusion de esta referencia de la doble ima-

gen de Cristo en una Partida dedicada a las razones teolôgicas en relacion

con la monarquia. Para el concepto de la gemina persona desarro-
llado en las teorias del Normando y su influencia en el poder espiritual y
en el temporal, véase Kantorowicz (1989: 51-63).
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arrogaba el derecho de poder elegir un sucesor a una sede eclesiâstica

que quedara vacante:

Antigua costumbre fue de Espana, e dura hoy dia, que cuando muere el

obispo de algün lugar, que lo hacen saber el deân e los canônigos al rey
por sus mensajeros de la iglesia con carta del deân e del cabildo, como
es muerto su prelado e que le piden por merced que le plega que ellos

puedan hacer su elecciön desembargadamente; e que le encomiendan los

bienes de la iglesia. E el rey débeselo otorgar e enviarles el documento

que justifica su derecho. [...] E esta mayoria e honra han los reyes de

Espana por très razones. La primera porque ganaron las tierras de los

moros e hicieron las mezquitas iglesias e echaron de ahi el nombre de

nuestro senor Jesucristo. La segunda porque las fundaron de nuevo en

lugares donde nunca las hubo. La tercera porque las dotaron e les hicieron

mucho bien. E por esto han derecho los reyes de le rogar los cabil-
dos en hecho de las elecciones, o ellos de caber su ruego (Partida /, V,
XVIII).

Segûn la regia canönica, desde el siglo III, el obispo es elegido por el

pueblo y, en tanto sucesor de los apöstoles, por otro obispo. En el

siglo VI (con Clodoveo I, 481-511) se suceden algunas intromisiones
de los gobernantes que intentan imponer su candidato. La injerencia
laica en las elecciones cléricales dégénéra en la simonla y el nico-
laismo, que desde aquellos tiempos ha intentado combatir la Iglesia.
La imposiciôn del bâculo y del anillo al obispo por parte del poder
temporal desembocö en la conocida 'Querella de las Investiduras',
cuando Gregorio VII (1073-1085) defendiô la libertad de elecciôn de

la Iglesia sobre sus miembros y su independencia del poder laico. Sin

embargo, fue dificil solucionar estas asperezas, porque los bienes

territoriales del sacerdocio estaban sujetos al vasallaje monârquico.188

Luego de siglos de confrontaciones sobre las limitaciones de ambos

poderes, no sorprende que la Partida se interese en aclarar la compe-

188 Remitimos a Fliehe (1946) que analiza el conflicto desde el punto de

vista del papado y relata, mâs que las injerencias cléricales en el poder
temporal, las de éste en el espiritual.
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tencia del rey espanol en las elecciones episcopales con el consenti-
miento de la Iglesia.189

Ademâs, la legislaciön temporal obliga al clero a participar en la

guerra contra los musulmanes. Sin embargo, el prelado queda eximi-
do de combatir contra otro pueblo cristiano, aunque no de contribuir
con sus hombres de acuerdo a su territorio (Partida /, VI, LII). Para

demarcar el derecho jurisdiccional, el codigo recuerda la divulgada
metâfora pronunciada por Jesus sobre los dominios pertenecientes a

César y a Dios (el poder laico y el eclesiâstico), que aqui se aplica a

un caso de herencias. La ley deja constancia sobre determinadas pre-
rrogativas cléricales, pero también resguarda el derecho del monarca
sobre ellas, es decir, que «el rey no pierda su derecho», aunque la

comunidad religiosa conserve el suyo:

[...] e no hubiese parientes que heredasen sus bienes, débelos heredar la

iglesia en tal manera, que si aquella heredad habia sido de hombres que
pechavan al rey por ella, la Iglesia sea tenida de hacer al rey aquellos
fueros en aquellos derechos que haeian aquéllos de quien fuera antes, o

de darla a tales hombres que lo hagan. E por eso el rey no pierda su
derecho, e la iglesia haya su derecho en aquellas heredades. E de esto te-

nemos ejemplo de nuestro senor Jesucristo cuando dijo a los judios que
diesen al César su derecho e a Dios el suyo. Pero algunas tierras son, que
gana luego la iglesia algunas heredades, que gana el rey su derecho en

ellas, segün el uso de la costumbre de Espana, aunque antes ya no lo hu-
biesen ahl habido (Partida I, VI, LIII).

189 En lo que respecta a Alfonso XI, los reyes seguian atribuyéndose el

privilegio de optar por el clérigo mâs conveniente para un puesto. El rey
castellano lo ha hecho aun con las ôrdenes militares, colocando como
maestres para Santiago a su cunado, Alfonso Méndez, y, posteriormente,
a uno de sus hijos bastardos menor de edad. Sin embargo, segun se

asegura en la ley XVIII, de la Partida /, tit. V, es pertinente la siguiente
suposiciôn de Fliehe (1946: 59): «La législation grégorienne sur
l'investiture n'a donc pas pénétré en Espagne. Il est probable que
Grégoire VII n'a pas jugé nécessaire de l'introduire en Aragon où la royauté
était toute dévouée au Saint-Siège et qu'il a voulu éviter un conflit avec
la Castille où le roi Alphonse VI, qu'il tenait à ménager pour les besoins
de la reconquête chrétienne, se serait insurgé contre toute mesure
destinée à diminuer son autorité».



186 Claves del entorno ideolôgico del Poema de Alfonso XI

En sintesis, la Partida I no solo se explaya sobre los derechos espiri-
tuales de la Iglesia, sino que también pone de manifiesto sus deberes

para con el poder secular al cual responde en cuestiones terrenales.

Igualmente, la Iglesia se sirve del poder enjuiciador del gobierno
para corregir abusos internos en ocasiones puntuales -falsificacion,
herejia, desobediencia- en que el sacerdote pierde sus atribuciones y
queda sujeto a la legislaciôn laica.'90

También las Partidas se hacen eco de las disidencias pollticas en
el marco internacional europeo y, en cierta medida, adhieren a una

postura hierâtica haciendo respetar, a través de la ley, el dogma catô-
lico puesto en cuestiôn. La politica castellana se pronunciaba en contra

de las herejias y de los enemigos de la cristiandad, definidos co-
mo 'falsos' desde el eje centralizador de Roma, y aun en contra de
los que ayudaban a los opositores a la Iglesia. En consecuencia, si la

monarquia espanola intentaba circunscribir el poder eclesiâstico a

través de leyes précisas, también ayudaba a mantenerlo en el
poder.'9'

Dos ejemplos claros en los que el poder seglar puede hacerse cargo del

comportamiento eclesiâstico se encuentran en el tltulo VI de la Partida
/, leyes LIX-LX: uno es cuando un clérigo quiere tomar el poder por si
sin ser elegido por el capltulo eclesiâstico y en caso de denostar la fe
catölica (VI, L1X). También en caso en que un sacerdote falsifique
cartas o sellos del papa o del rey, o que insulte o no obedezca a un
superior, o fuera hallado en casos de herejia (VI, LX).

191 La Partida propone con respecto a esto dieciséis motivos de descomu-
niön: «La segunda, si alguno recibe los herejes en su tierra, o en sus

casas a sabiendas, o los defiende. La tercera es, si alguno dice que la

Iglesia de Roma no es cabeza de la fe, e no la quiere obedecer [...] La

séptima es, si alguno se llama papa, no siendo elegido, a lo menos de las

dos partes de los cardenales [...] La novena es, si alguno da armas a los

moros, o naves o les ayuda en otra manera cualquiera contra los cristia-
nos [...]»; la duodécima, por ejemplo, tomar pechos del clero, etc.

(Partida /, IX, II). Por su parte, la ley XXXVIII, del tltulo IX, agrega las

penas a aquellos que ayudaban en alguna manera a los enemigos de la fe

contra los cristianos. El titulo XXVI de la Partida VII (leyes I, II, IV y
VI) trata sobre la definiciôn de herejia, su castigo, la mala interpretaciön
sobre el dogma catôlico, y las penas a las que deberian ser sometidos. El
titulo XXVIII (Partida VII, ley VI) sigue con la defensa de los preceptos
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De los tîtulos XIV hasta el XX, el cödigo juridico explica los de-
rechos de la Iglesia sobre sus bienes, principalmente su economla, y
el respeto que le deben los reyes y emperadores. La teoria corporati-
va también la coloca en un piano favorable, pero, a su vez, la limita
siempre al âmbito espiritual (Partida /, XVI, Pröl.):

Desemejantes e partidos son los miembros en el cuerpo del hombre,

aunque son todos ordenados para mantenencia de él. E por eso, aquél

que los ha todos cumplidamente recibe de ellos dos cosas: apostura e

servicio. E a semejanza de eso dijo san Pablo que santa Iglesia era cuerpo

e los servidores de ella los miembros que la mantienen en fuerza sir-
viéndola bien, e hâcenla ser apuesta. Pues bien asi como del corazön del
hombre reciben todos los otros miembros vida, asi de santa Iglesia reci-
ben bien hecho e mantenimiento de ella todos los que la sirven.

La consideraciôn hacia la Iglesia que se senala en la legislaciôn tam-

poco le otorga primacia en el mundo temporal, salvo en lo tocante a

la salvaciôn del alma, segün se lee en el proemio del titulo XVI11:

«[...] pues ella es nuestra madre espiritual, mostrândonos e guiândo-
nos por carrera de salvaciôn para las animas, e otrosi en lo temporal
cuanto en los cuerpos, porque nos cria e nos aconseja que hagamos
bien, e nos guardemos de hacer mal». Una distinciôn semejante la

encontramos también en el Poema de Alfonso XI.192 No obstante, este

enunciado, contextualizado en los problemas de la corte castellana de

la primera mitad del siglo XIV, adquiere aqui otro sentido. El rey ha

seguido, a su pesar, ôrdenes de Benedicto XII de hacer las paces con
Portugal para poder entrar en batalla contra los moros. En las palabras

que dirige el rey al pontifice en senal de obediencia agrega la

frase en donde considéra a la Iglesia como 'madre' y al papa, como
'padre', pero el concepto no es el mismo que el enunciado en la ley.
En estos momentos, estas formulas se contextualizan dentro de los

problemas internacionales que atanen a la salvaciôn del cristianismo

de la santa Iglesia tratando en este caso de los denuestos a la religion
catôlica, asi como sus respectivas penas.

192 En relaciôn de obediencia, al pontifice lo considéra como «padre»: «A la

Eglesia la llama/ e tiénela por su madre;/ a vos, Padre Santo, ama/ e a

vos tiene por padre» (c. 1909).
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a punto de ser desmembrado por la invasion musulmana. En esa am-
plia esfera de lo 'espiritual' tiene la prioridad el poder pontificio.

En todo caso, la metâfora del César, que reaparece hacia el final
de la Partida I (XX, XX), vuelve a dividir las aguas sobre la parti-
ciön de poderes entre lo puramente espiritual (Dios), su mediadora en
la tierra acreedora de los diezmos (la Iglesia) y el poder temporal (la
monarquia y el imperio).

Lejos de pensar en una reivindicaciön del derecho religioso sobre
el laico, la Partida I deja constancia que los deberes de la Iglesia
formaban parte de lo espiritual y que sus obligaciones y derechos
debian acordarse con el poder temporal. Este sentido es reafirmado
en la Partida II, donde se explaya sobre las tareas del poder secular
diferenciando entre monarquia e imperio, y entre éstos y el poder
eclesiâstico, al que circunscribe nuevamente al dominio puramente
religioso (Partida II, Pröl., proem.).

El Setenario, en cambio, se centra sobre los derechos de la Iglesia
y su defensa. El texto no délimita el poder de la realeza contrapo-
niéndolo al espiritual, sino que la monarquia, en régla general, esta

para acrecentar y defender el poder eclesiâstico, tomando como mo-
delo a Fernando III, que «sienpre andido a ssu mandado e le ffué
obediente» (Ley VIII). Se recalcan también los esfuerzos del rey por
la defensa de la ley cristiana en la conquista de Cordoba, Jaén y Sevilla,

«en que suffriô trabaio e affân e lazeria por Dios» (Ley IX), sin
olvidar que recibio la ayuda de las ôrdenes de Uclés y Calatrava. La
misma resistencia a causa de la religion habiamos visto que soporta-
ba Alfonso XI en el poema.

La defensa de la santa Iglesia a cargo de Fernando III forma parte
de la figura de buen rey que prevaleciô en la Edad Media. La faceta
militar del monarca -unida a una empresa religiosa- cobra en el texto
igual importancia que la justiciera. El poeta trecentista considéra este
ideal cuando relata las hazanas de su monarca y lo equipara con sus

antecesores, entre los que figura el rey santo. Inclusive en la Crônica
de Alfonso XI se hace referencia a otro antepasado conquistador y
defensor de la Iglesia como Alfonso VIII.193

193 Véase la ediciôn de Catalan, cap. CCCXXXII (pp. 439-441) y la copias
146 a 148 del Poema de Alfonso XI.
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El Setenario no se présenta como un cödigo con el cual poder
régir un reino, sino para reafirmar las ideas de la fe catölica, preten-
diendo demostrar cômo las creencias anteriores solo prefiguraban la
verdadera religion.194 El poder desarrollado por la Iglesia -que en el

texto abarca todo-, se divide en espiritual y temporal, teniendo en

cuenta por 'temporal' no el poder que se podia ejercer en los aspec-
tos terrenales, sino los pecados que se cometen en este mundo. Evi-
dentemente, entre los diversos centras de poder hay limites infran-
queables y, aun en un texto donde se elogia el carâcter sagrado, sus
funciones 'terrenales' deben acomodarse al campo estrictamente
religioso.195

En sintesis, la justicia de la cual trata el Setenario es ünicamente
la justicia divina, que trata de encaminar a los que no siguen sus dic-
tâmenes. Tampoco se le otorga al poder eclesiâstico otra funciön que
no esté dentro del âmbito de su competencia. En su idea espiritual de

la justicia, simbolizada a través de la balanza, el mundo se dividia en

pecadores, cuyo peso los hacia descender al infierno, y justos, a

quienes se elevaba al Paraiso (Ley LXI).
Los côdigos se preocuparon por enmarcar legalmente el campo de

acciön del gobierno temporal y del eclesiâstico. En las Partidas se

194 Craddock (1986) considéra al Setenario como una refundiciôn de la

primera Partida y, por lo tanto, la ültima obra legal alfonsi. Sanchez

Arcilia-Bernal (2004), en su ediciôn de las Siete Partidas, al nombrar la
obra legal del rey Sabio, no tiene en cuenta el Setenario y si las otras très

(Espéculo, Fuero Real y Partidas). Martin (2000a: 79) se refiere a él

como un tratado teolôgico y un derecho canönico. Y Gômez Redondo

(1999a: 326-330) lo estudia como un tratado sacramental, que ademâs
de ser una apologia de la ley cristiana, se encuentra abocado a la propaganda

polltica y social, puesto que expone la defensa de una ideologla y
un linaje.

193 El poder espiritual alude al poder divino que reina en el paraiso (Ley
XXXVIII). El temporal se refiere a la creencia de este mundo, al con-
junto de fieles, y a la lucha contra el pecado (Ley XXXIX). Si bien el

Setenario no es un cödigo jurldico a la manera de las Siete Partidas,
expone en el criterio de «pecados veniales, criminales y mortales» varios

conceptos que en el vasto libro de leyes alfonsino serân sancionados

como ley, asl, por ejemplo, la traiciôn en todas sus formas, el adulterio,
el pecado contra natura, etc.
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limita juridicamente la funciön de los dos poderes: a la Iglesia le

corresponde todo lo que sea del dominio espiritual y que esté bajo el
âmbito clerical; al monarca, le compete el gobierno de su reino en la

administraciön, la justicia y el mantenimiento de la paz. Sin embargo,

segiin nos deja ver el cödigo alfonsino, la aplicaciôn del derecho

canönico, cuyas fuentes se toman de los Decreta/es y del Decretof)b
son las ideas defendidas por Gregorio VII -y por la curia durante
mâs de dos siglos- contra el Imperio y los diversos reinos. Al aceptar
estas ideas en su normativa, el rey castellano manifiesta un apoyo al

poder espiritual sin perjudicar la competencia de la autoridad laica.
Los acontecimientos europeos no fueron indiferentes en Castilla,

aunque no haya ningûn eco de esos sucesos histôricos. Si esta obra

legislativa data -segûn las teorias de Craddock, Iglesia Ferreiras,
Procter (2002 [1951]), entre otros- de la época del rey Sabio, no
habria motivos para hacer comentarios sobre un problema latente,

pero que todavia no se habia vuelto a pronunciar en toda su crudeza.
Pero si, como propone Garcia-Gallo, es posterior, el enfrentamiento
entre Felipe IV el Hermoso (1268-1314) y Bonifacio VIII (1294-
1303) estaba en ciernes y hubiera aparecido de alguna manera en las

leyes del cödigo. Esta disputa, que adquiere ribetes nacionales en
Francia, alcanza su mâs aguda crisis en 1303 cuando la Universidad
de Paris adhiere en bloque al monarca francés confrontando las teorias

de Marsilio de Padua a las de Duns Scoto, defensor de la plénitude)

potestatis, disputa que brindô una importante literatura polltica
al trescientos.

^Podla permanecer Castilla indiferente a estas confrontaciones?
La respuesta la presentan los textos legales alfonsles, as! como la
obra jurldica, literaria e historica de la primera mitad del siglo XIV
(Piaia 1977 y 1999). Si las Partidas no adhieren expllcitamente a una

postura en la célébré disputa, en cambio establecen las diferencias

196 Giménez y Carvajal (1954) analizan las fuentes de cada una de las leyes
canônicas de todas las Partidas, aunque les falta detenninar cuâl es la
fuente concreta de cada una de éstas y la forma de incorporate dicha
doctrina a las Partidas. AsI, comparan las leyes de los Decretales como
del Decreto de Graciano, incorporadas a veces directa y otras indirec-
tamente (a través de las Summae de Raimundo de Penafort) al texto
alfonsino.
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entre el dominio imperial y el papal para, finalmente, destacar el

monârquico. Sin embargo, posteriormente, con el conflicto entre Luis
IV de Baviera (1328-1347) y el papa Juan XXII (1316-1334), el cro-
nista de Alfonso XI, Fernân Sanchez de Valladolid, toma partido
criticando al emperador por su actitud hostil ante la curia pontifi-
cia.197

Dentro de los intereses defendidos por las teorias eclesiâsticas en
relaciön con el poder monârquico, la Partida I hace hincapié en la
defensa de la Iglesia, protegiéndola de sus enemigos a quienes considéra

como herejes. Ademâs, recomienda no caer en desamor de ella,
respetar los sacramentos y, en el seno mismo de la comunidad espiri-
tual, considérai- al papa como la cabeza de la Iglesia, puesto que era
el vicario de Dios 'en todo el mundo'.

Sin embargo, y pese a seguir el derecho canönico, el poder real se

reservaba cl dominio dc lo temporal. Si el papa era vicario de Dios
en lo espiritual, la ley aclara que el rey lo era en lo seglar. Ademâs,
en tanto que obispos y clérigos habitaban en tierra del soberano,
también debian cumplir con las obligaciones temporales vasallâticas,
ayudândolo con hombres o dinero en casos de guerra, principalmen-
te, por la fe de Cristo.198 Tampoco el monarca perdla sus derechos
territoriales en las heredades que recibia la Iglesia y ademâs podia
intervenir en las elecciones episcopales.

No obstante, ninguno de los dos poderes eran compartimentos es-

tancos y asi como el clero ocupaba puestos de jerarquia en el go-
bierno -hecho que puede constatarse en el Poema de Alfonso XI y no
desmiente la Crônica-, el rey poseia caracteristicas sagradas que lo
acercaban al poder espiritual. Participaba del vicariato divino, de la
doble naturaleza de Cristo, recibia la unciôn que lo preparaba para
ejercer su funcion legislativa y justiciera, y aûn podia ser armado
caballero por la imagen del Apöstol Santiago. La teoria de gobierno
era una combinaciön de ideas y simbolos religiosos y profanos, como
lo demuestran los textos literarios e incluso las leyes, que se sirven a

197 Véase Gran Crônica de Alfonso XI (cap. C: 464-466).
198 Nieto Soria (1986), al estudiar los marcos de relaciôn cotidiana entre el

clero y la realeza, resalta el piano econômico donde la monarqula prote-
gia los bienes de la Iglesia, pero también se veia favorecida con las

tercias reaies, décimas y cruzadas que salia del erario religioso.
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menudo de las creencias religiosas. Pero, si la realeza no vacila en
extender su influencia, no es posible un concepto completamente
laico de gobierno a mediados del siglo XIV en Espana. Tanto las

teorias sobre las que reposaba el poder como su organizaciön guber-
namental eran fruto de las instituciones eclesiâsticas e incluso el re-
corrido hacia una monarquia mâs fuerte y centralizada iba acompa-
nado de su carâcter sagrado y maravilloso.199 Por ello, y a pesar del
delicado equilibrio con que debieron manejarse, ambos poderes se

ayudaban, necesitaban y reforzaban mutuamente.200

2.5. IMAGEN JURIDICA Y MILITÄR DEL PODER REAL

Ademâs de una imagen sagrada, la figura ideal del soberano estaba
relacionada con las funciones judicial, legislativa y militar. En el

Poema de Alfonso XI la expone al principio el ayo al rey nino, que se

ajustarâ a ella en su madurez como gobernante. El poema présenta un
pensamiento politico en comün con lo propuesto por los libros juridi-
cos de Alfonso X. El resultado es un rey colmado de virtudes en el

ejercicio del poder. Pero, ademâs de todas estas cualidades, el mo-

199 Para el modelo eclesiâstico en la organizaciön del poder temporal, véase

Verger (1986) y Schmitt (1986). El progreso de ideas hacia un laicismo
creciente es inevitable durante el siglo XIV: «[...] certi fenomeni di

portata eccezionale non si possono spiegare, né tanto meno esorcizzare,
con la semplice individuazione di alcuni 'responsabili' sul piano teorico,
poiché tali fenomeni hanno una genesi ben piü complessa, che investe
l'intero processo storico dal medioevo ad oggi» (Piaia 1999: 35-36).

200 En su balance final, Chiffoleau y Vincent (1986: 295-309) concluyen:
«Peut-être est-il temps de repenser le rapport Église-État [...] non plus
comme un rapport d'altérité dominé par des conflits de pouvoir et de

juridiction ou par des compromis entre deux entités différentes et opposées,

mais comme un rapport beaucoup plus complexe dans lequel l'État
moderne dans sa place de construction, pénètre l'Institution Église et la
transforme même dans son noyau le plus impénétrable, la papauté,
tandis qu'à son tour elle en est pénétré, imprégné en profondeur, et

prend en charge quelques caractéristiques de l'Église, qui deviendront
essentielles dans son développement ultérieur» (1986: 309). Sobre la

extension del poder monârquico es interesante el artlculo de Estepa Diez
(2007).
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narca actüa de acuerdo a la ley. No hay medida que tome segün su

propio arbitrio, sino que todo esta pautado en los cödigos legales
vigentes en el siglo XIV: el comportamiento del rey, las sanciones

que aplica y los beneficios de los que goza para mantenimiento de la
Corona. Ademâs de los hechos histöricos de los que fue protagonista,
el monarca en su Poema se ajusta a los paramétras normativos que
aparecen en el côdigo juridico y que lo definen como buen soberano.

2.5.1. Imagen juridica del rey: funciôn judicial y legislativa
De las Siete Partidas, la Partida I y, principalmente, las II y VII re-
fieren detalladamente la funciôn juridica del soberano. La Partida I
va a destacar la importancia de un orden social en la formaciôn de

una teoria juridica unida a la ley divina:

E otrosi por la su justicia que han de hacer para mantener los pueblos de

que son senores que es la su obra, e conociendo la muy gran carga que
les es con esto, si bien no lo hiciesen no tan solamente por el miedo de

Dios, que es senor poderoso e justiciero a cuyo juicio han de venir e de

quien se no pueden por ninguna manera esconder ni escusar, que si mal
hicieren no hayan la pena que merecen {Partida I, Prôl.).

Alfonso X compuso el libra juridico con très objetivos: para seguir
con la tarea de su padre Fernando III; para dejar un legado de justicia
a los reyes sucesores, y para que los hombres conocieran el derecho y
se abstuvieran de actuar mal.

Segün reza el côdigo juridico, el soberano -rey o emperador- es

el ùnico que, ayudado con un cuerpo de funcionarios idôneos en el

conocimiento juridico, puede hacer las leyes dentro del reino y pro-
mulgarlas. Lejos de las discusiones que se planteaban en Inglaterra -
de acuerdo al estudio de Marc Bloch- sobre la postura del soberano

por encima o sometido a la ley que él mismo creaba, el côdigo alfon-
sino no deja lugar a dudas: hacerlas implicaba también obedecerlas.
El rey era el espejo en el cual todos debian mirarse, por lo que el

respeto a la ley trascendia en beneficio del reino, que era el objetivo
temporal y espiritual del gobierno del principe.201

201
«Emperador o rey puede hacer leyes sobre las gentes de su senorio; e

otro ninguno no ha poder temporal, salvo si lo hiciese con otorgamiento
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Debido a la compleja normativa, la Partida I especifica cuando

regirse de acuerdo al uso, a la costumbre y al fuero. Los très son

igualmente vâlidos: la fuerza de la costumbre o el uso de una tierra
son considerados casi en la misma medida que la ley escrita si no la
contradicen (Partida /, II, Proem). Pero también la legislaciön impo-
ne sus restricciones. Las disposiciones consuetudinarias son pertinentes

hasta que aparece la ley escrita, que entonces se convierte en la

régla a la cual someterse. Las excepciones son igualmente importantes

en determinadas situaciones donde la costumbre reemplaza a la

norma oficial; por ejemplo, cuando falta una ley para dirimir una
cuestiôn o es insuficiente o incomprensible; también cuando es un
uso tan generalizado en el reino como para reemplazar una ley anti-

gua (Partida /, II, VI). La ley regida por el uso y la costumbre debe

respetar, ademâs, el Bien Comün, por el que se impide que la justicia
se ejerza en provecho propio desatendiendo el bienestar del reino.202

de ellos. E las que de otra manera fuesen heehas no han nombre, ni
fuerza de leyes» (Partida /, I, VIII). Sobre el derecho del rey a hacer las

leyes y las disputas que esto generô en el entorno del rey Sabio durante
1272 y 1274, ténganse présentes algunos de los estudios mas importantes

como el de Garcia-Gallo (1951-1952 y 1977: § 382), Iglesia
Ferreiras (1986), MacDonald (1984) y Fernandez Ordonez (2000a) que
trata el proyecto monârquico legislativo en la obra jurîdica e historio-
grâfica del rey Sabio.
Sin embargo, la Partida aclara que el rey también esta sometido a la ley

y que el pueblo debe respetarla, puesto que ésta esta estrechamente
relacionada con el poder divino y, por ende, el real: «[...] Pues los que
lo no hiciesen [...] por derecho caerian en très penas: en la de Dios, e del

senor natural, e la del fuero.» (I, I, XII).
202 La costumbre es instituida a través del tiempo por el pueblo, sin

embargo, se halla fuertemene delimitada: «E otrosi decimos que la
costumbre que el pueblo quiere poner e usar de ella debe ser con razôn e no
contra derecho natural ni contra pro comunal de toda la tierra, e débenla

poner a sabienda e no por yerro ni por antojo; pues si de otra guisa la

pusiesen no séria costumbre, mas corrompimiento de buenas maneras

[...] porque cuando el hombre usa e hace mal tanto hace mayor yerro
contra Dios e al rey e a la tierra, e contra si mismo» (Partida /, II, V). El

tema sobre la utilizaciôn del côdigo de las Partidas o del fuero nuevo o

viejo se vuelve a tomar en la Partida III (XV, XV).
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La Pariida II introduce el conocimiento de la ley y la aplicaciôn
de la justicia temporal, diferenciândola de la espiritual. Luego se

dedica al poder del emperador. La funciôn primordial radica en el

dictado de leyes y fueros. En este caso, el uso y la costumbre, expli-
cados en la Partida I, quedan relegados con la legislacion vigente del

gobernante. Lo dictaminado por el emperador en la jurisprudencia
tiene fuerza de ley y, como se dirige al Bien Comûn, se considéra
delito no respetarlo. De este modo, a través de la legislacion, el sobe-

rano refucrza su poder sometiendo por igual a todos los habitantes
del reino en beneficio del pro comunal. La ley, por tanto, dictamina

que el rey es la unica persona compétente para reformular y crear el
derecho, aun modificando las antiguas costumbres y pudiendo actuar
contra los senorios territoriales y jurisdiccionales (Partida II, 1, II)-
Sin embargo, también ampara a los sübditos de los posibles abusos
del poder real:

Otrosi decimos que cuando el emperador quisiese tomar heredamiento, o
alguna otra cosa a algunos para si, o para darlo a otro, como quiera que
él sea senor de todos los del imperio, para ampararlos de fuerza, e para
mantenerlos en justicia, con todo eso no puede él tomar a ninguno lo su-

yo sin su placer o si no hiciese tal cosa porque lo debiese perder segun
ley (Partida II, I, II).

En la misma ley se especifican las otras tareas del emperador para el
funcionamiento de su territorio: establecer la carga impositiva; declarer

la guerre y firmar la paz; establecer o alzar treguas; nombrar o

destituir a jueces y adelantados, y detentar el poder absolute sobre
todos los senorios atendiendo siempre al pro comunal.

La ley III prioriza la actividad del cuerpo politico en el buen
funcionamiento de las instituciones gubernamentales, puesto que el rey
no puede ocuparse de todo.203 A partir de la ley V, la Partida II ex-

203 El emperador debe ser poderoso (mantener una gran caballeria,
fortalezas y castillos) «para apremiar y constrenir a los que no le quisie-
sen obedecer»; debe saber rodearse de buenos consejeros: «E otrosi,
debe haber hombres sabidores, e entendidos, e leales, e verdaderos que
le ayuden e le sirvan de hecho en aquellas cosas que son menester para
su consejo, e para hacer justicia e derecho a la gente. Pues él solo no
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pone el respeto que se debe a la autoridad del rey, comparândola a la
del emperador, menos ventajosa, segûn se explica, porque la monar-
quia es hereditaria, por lo tanto incontestable, y el poder imperial
electivo, y por lo tanto esta sujeto a las decisiones de los demâs
principes (Martin 2000a: 324-339). Las funciones del soberano y las de

sus vasallos se describen de forma generalizada en el titulo I y poste -

riormente se van detallando a lo largo del texto. En resumidas cuen-
tas, las Partidas promueven el Bien Comûn, que se circunscribe a la

protecciôn de la persona del rey y, por ende, a la Corona. Atentar
contra la vida del soberano o ir contra el senorio en hecho o en palabra,

dentro de la tierra o fuera de ella, es considerado el delito mâs

grave y, por eso, estâ sintetizado en la introduccion a las leyes. De
este modo, pactar con los enemigos del reino y amotinarse contra el

rey originando disturbios en el funcionamiento del territorio estân
considerados como delito de traiciôn y reciben la pena capital o un
castigo con duras consecuencias sociales.

Los siguientes titulos hablan de la figura del rey en cada una de

las modalidades para configurar, finalmente, su imagen ideal: un
dechado de virtudes en el pensamiento, en la palabra y en el acto. El
titulo V, que refiere la buena actuaciôn del soberano, destaca algunos
conceptos legales entre una enumeraciôn de virtudes que tienen
como punto central la mesura en todos sus comportamientos. Algunas
leyes, sin embargo, describen caracteristicas en las que el rey deberia
cuidarse de incurrir, como la ira o la malquerencia, aunque son figuras

juridicas cuando se aplican contra el que caia en su desgracia o

contra el traidor. Pese a las estrictas pautas con que monarca y vasallos

debian comportarse, las continuas tensiones entre los estamentos
no reflejan la mesura aconsejada.204

podria librar todas las cosas porque ha menester, por fuerza, ayuda de

otros en quien se fia e cumpla en su lugar usando del poder que de él

reciben en aquellas cosas que él no podria por si cumplir», y también
saber mantener el amor de su gente siendo mesurado y objetivo en su

justicia, y considerado con su gente (Partida II, I, III).
204 Grassotti (1965) estudia el tema de la ira en textos que van desde el

période visigodo hasta el siglo XIV y apunta que esta practica tradicio-
nal todavia estaba vigente en los reinados de Alfonso X, encontrândose
también ejemplos durante la etapa de su bisnieto. También comprueba la
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La ley I del tltulo V propone al monarca très maneras de cuidar su

propia persona para ser un buen soberano: el gobierno del cuerpo
para hacer linaje; el cuidado en el comer, el beber y ser 'contenente',
y las buenas maneras y costumbres. Las leyes VII y VIII describen
las virtudes cardinales, caracterlsticas del buen soberano (fe, espe-
ranza, caridad, cordura, templanza, fortaleza de corazôn), y destacan
el don de la justicia en el rey 'madré de todo bien, pues en ella caben
todas las otras'.

A partir de la ley X, junto a las XI y XII, el texto se dedica a criti-
car la sana, la ira y la malquerencia que van contra las costumbres y
que impiden realizar imparcialmente la justicia (Partida II, V, X-XI),
aunque se presentan excepciones en aquellos casos que van contra
los preceptos religiosos o contra la instituciôn monârquica: «Pues el

rey contra los malos, cuanto en su maldad estuvieren, siempre les

debe haber mala voluntad, porque si de esta guisa no lo hiciese no
podrla hacer justicia cumplidamente, ni tener su tierra en paz, ni
mostrarse por bueno» (Partida II, V, XII). Esta ley no establece dife-
rencia entre el traidor, el alevoso y el falso -e incluso entre los que
cometen otro tipo de delitos-, ni especifica por qué los incorpora en

uno u otro escalafén; en cambio, la ira se autoriza sin distinciön -y
sin misericordia- cuando el delito es en detrimento del reino.

El papel legislativo y judicial del rey se basa en el amor hacia los

suyos y en el deseo constante de querer hacer el bien a través de la

aplicacién de la justicia: «El rey justo e amador de la justicia endere-

za su tierra, e el que es codicioso ademâs, ese la destruye» (Partida
II, V, XIV). La figura del buen gobernante se asocia al bienestar del

pueblo; la del tirano, a la preocupacion por el propio beneficio y en
detrimento del provecho econömico, social y cultural de la tierra
(.Partida II, I, X).

Como se dijo anteriormente, protéger el Bien Comûn significaba,
en mayor medida, velar por la figura del monarca; por eso se enume-
ran detalladamente los casos de traiciön y el castigo correspondiente.
Traiciôn es la agresiôn o afrenta directa e indirecta al monarca. Por
indirecta se entiende que el traidor participé en el consejo o en las

falta de menciôn de la ira en los textos cronisticos, aunque se encuentre
penalizada en los juridicos.
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conversaciones o que tenia conocimiento de la misma y no advirtiö a

tiempo a su senor. Dependiendo de la clase de conspiraciôn, la sen-
tencia -en todos casos severa- présenta variantes de importancia:
desde la pena capital a castigos corporales y la pérdida de bienes

{Partida II, XIII, XI). Segûn vuelve a describirse en el titulo XIII
(leyes I-IV), cualquiera de las acciones que atentan contra la vida del

monarca o contra su integridad moral son consideradas traiciôn; pero
aqui se incorpora el componente teocrâtico que agrava el delito y
hace mâs rigurosa la condena: se aplica entonces la tortura antes de

la pena maxima y de la pérdida total de bienes (Partida II, XIII, VI).
Ademâs, el pueblo debe respetar también a la familia del rey y a sus
oficiales (titulo XIV).

Los pleitos, cuyas demandas se solicitan al rey, se especifican en
la Partida III que se ocupa de la formalidad de los juicios. Princi-
palmente, se refiere a las leyes que protegen a los desamparados y
que evitan el dano al rey -como los casos de traiciôn- y a su tierra e

intereses: «Pues sobre cualquiera de estas razones tenido es el de-
mandado de responder ante el rey donde quiera que lo emplazasen, e

no se podria excusar por ninguna razôn, porque estos pleitos tanen al

rey principalmente por razôn de senorio. Otrosi porque taies hechos

como éstos no fuesen escarmentados, tornase ya en dano del rey e

comunalmente de todo el pueblo de la tierra» (Partida III, III, V).
A pesar de los limites legales, el rey goza de ciertas prerrogativas

en el côdigo juridico; salvedades que, por tratarse del soberano,
denen fuerza de ley. Es el caso, entre otros, de las formalidades sobre
las personas llamadas a ser testigos, que, siendo bastante estricto en

general, se flexibiliza cuando estâ en peligro la integridad fi'sica y
moral del monarca, pudiendo testimonial" hasta los esclavos (Partida
III, XVI, XIII). También la ley puede modificarse en pro de la reale-

za en los casos de privilegios reaies. De este modo, los beneficios

que otorga el rey a alguien a quien quiere premiar por sus servicios
alcanzan estatuto legal y, por ende, son merecedores de castigo ante

incumplimiento o disidencia (Partida III, XVIII, II).
La Partida VII se dedica a la justicia ejercida por el rey y retoma

en mayor profundidad leyes tratadas anteriormente. Una gran parte
de ellas, al menos integramente los titulos 1 y II, se refieren a la
traiciôn a la Corona, corriente en todas las Partidas y, precisamente, el
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bianco de todo el aparato jurldico. El tltulo 1 demuestra que no hay
resquicios por donde evadirse cuando la acusaciön implica la traiciôn
al soberano. La ley II, por ejemplo, que aclara la figura jurldica del
acusador, sin embargo, observa que, en caso doloso contra el soberano,

todos los habitantes del reino pueden ser acusadores, sin importai-

edad, sexo, religion, ni condiciôn social. Y aun establece como
ley que profesionales de la justicia, como oficiales y merinos, pueden
informai" secretamente al rey sobre hechos sospechosos que puedan
afectar a la persona real (ley V). La acusaciön involucra incluso a las

personas difuntas que se opusieron al soberano y al pro comunal, o

por razön de herejia (Partida VII, II, VII), entendiendo que son deli-
tos de orden politico, social o econômico en detrimento de la institu-
ciön gubernamental.

La plenitud del poder monârquico se manifesta en el tltulo II de
la Partida VII, que trata sobre las traiciones. La traiciôn es conside-
rada como la lepra y definida como 'cabeza de todos los males', lle-
gando a incluir la deshonra de todo un linaje. La ley I enumera todas
las maneras que existen de traiciôn contra el rey, su senorio o Bien
Comün. De otro modo, que si un delito no concierne a la jerarquia
monârquica, el culpable no es traidor, sino alevoso, y recibe una pena
considerablemente menor. La enumeraciön de los casos de traiciôn
comienzan por el que atane a la persona del rey, lésa maiestatis
crimen, al procurar su muerte o la pérdida de su honra. También incluye
toda clase de infracciones contra el gobierno: ponerse junto a los

enemigos del rey, alzar las tierras o castillos contra él, estorbarle las

parias, hacerle perder las fortalezas, desamparar las tropas reaies,
levantar alborotos en el reino, matar a un adelantado del rey, falsifi-
car monedas y sellos reaies.

Teniendo en cuenta el Poema, vemos que Rodrigo Yânez se de-
tiene a ejemplificar la mala actuaciön de los nobles o de los habitantes

de las ciudades segün las pautas juridicas, asi como la manera en

que el soberano aplica la justicia ateniéndose estrictamente a la ley.
Y aun podria considerarse a Alfonso XI misericordioso por no apli-
carla al pie de la letra. De todos modos, séria corriente no adminis-
trarla en su totalidad, puesto que ningûn contemporâneo lo tuvo por
un rey piadoso como, pese a la justicia férrea aplicada en el poema,
intentaba describirlo su poeta.
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También estân detalladas las penas para quien incurra en traiciön
sea por acto propio, por colaboraciôn o, mâs indirectamente, por
consejo (Partida VII, II, II). El castigo, generalmente la pena de

muerte, tiene consecuencias incluso para la descendencia puesto que
afecta a la honra familiar y atenta contra su economia. La figura del

'arrepentido' adquiere importancia juridica y, segûn la clase y el

momento del arrepentimiento, corresponderâ el tipo de perdön otor-
gado por la Majestad (Partida VII, II, V).

Como en la Partida II, atentar contra el rey a través de la palabra
también se especifica en la Partida VII, donde ademâs se establecen
algunas distinciones dependiendo de si se hace resentido por alguna
injusticia cometida por el rey o si comete para danar su integridad
moral, 'torticieramente' y 'por malquerencia'. En este ultimo caso, el
escarmiento debe mostrarse ejemplar (Partida VII, II, VI). También
se deshonra al rey a través de cânticos o rimas y, puesto que son mâs

difïciles de olvidar que la palabra simplemente dicha, el castigo debe

ser mayor: la pena de muerte o el destierro para el compositor y el

'enfamamiento' para quien las cante (Partida VII, IX, III). Ir contra
la persona del rey es -como se ha visto en la Partida II- un delito
castigado afin después de la muerte del traidor (Partida VII, II, III).

La consideration de traiciön no se detiene en este titulo, sino que
se retoma a medida que se van tratando otros casos. El titulo VI (ley
IV), por ejemplo, describe los diferentes tipos en que se incurre en

infamia, los 'difamados', entre los que se encuentran los condenados

por traiciön. La pérdida del 'enfamamiento' depende de la voluntad
del rey, que se erige en senor de la buena o mala fama.

Todos los crimenes contra la realeza son severamente sanciona-
dos. Con pena de muerte son castigados los falsificadores de cartas,
sellos o moneda del rey o del papa (titulo VIII, leyes I, II, VI). Ademâs,

si la pena para el ladrön puede ser un escarmiento econömico o

corporal, cuando se trata del robo al tesoro del rey o a un oficial del

rey, entonces el castigo es la pena de muerte (titulo XIV, ley XVIII).
El titulo XXXI habla directamente sobre las penas impuestas. La ley
II se refiere a la traiciön al rey, aunque el acusado no haya llegado a

ejecutar su crimen y la traiciön esté inacabada: «Porque aunque no lo

cumpliese merece ser escarmentado asi como si lo hubiese cumplido
porque no fîncô por él de lo cumplir si pudiera».
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A continuaciön, se describen las cuatro maneras en que puede in-
currirse en delito: por hecho, palabra, escritura y consejo (Partida
VII, XXXI, III) y las siete clases de castigo segün el tenor de la falta;
en términos actuales serlan pena de muerte, trabajo forzado, exilio,
prisiön a vida, destierro conservando los bienes, infamia y tortura
(Ley IV). Los jueces son los encargados de dictaminar las penas,
salvo la de destierro, que compete ûnicamente al soberano. Se desta-

ca en el côdigo juridico que el juez solo debe atenerse a lo que dictan
las leyes formuladas en el libro, aunque el rey pueda ejercer otro tipo
de justicia: «[...] porque en los casos tan solamente que mandan las

leyes de este nuestro libro, mas en otro caso ni por otra razon no lo
podria hacer ningün juez salvo el rey» (Partida VII, XXXI, V). De
hecho, el monarca esta sobre la ley del cödigo que él mismo ha man-
dado componer para régir su reino, a pesar de que en numerosas oca-
siones se haya senalado que el rey es el primero que debe obedecer la

ley, puesto que actüa como Dios, pura encarnaciön y alegoria de la
Justicia. Lo mismo puede decirse de los perdones en el titulo XXXII.
Una vez que esta establecida la pena, el soberano es el ünico que
puede conmutarla. Asi, segün la ley I, el rey puede condonar una

pena en época de fiesta, como el nacimiento del infante, o durante el
Viernes Santo. También puede hacerlo por ruego de algün poderoso,
sea prelado o laico, o para favorecer a alguien de quien haya obteni-
do algün servicio en el pasado. La justicia se mostraba, por lo visto,
bastante tolerante hacia quienes ejercian el poder de establecerla y el

deber de respetarla.
El Setenario muestra también el celo del rey por la justicia. Al

comienzo de la obra, Alfonso X explica el propösito de su composi-
ciôn refiriéndose a la labor de su padre Fernando III.205 Asi, deja
constancia de la intencion de que se conociera la ley para, unificando
el reino, poder regirlo de forma ordenada.

Las 'siete cosas' que mueven al rey Fernando a componer el libro
se resumen en el conocimiento de la justicia por parte de los reyes
para que puedan aplicarla en pos del Bien Comùn (Ley III). Como en
el caso de las Partidas, la ley esta creada para asegurar el bienestar

205 El motivo del libro segün el rey Sabio es hacer conocer la justicia
acatando las ôrdenes del rey Santo (Ley II).
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de la comunidad a través de la figura real y para favorecer los propositus

monârquicos mostrando el modo en que deblan actuar los de-
mâs. Como el Setenario es una obra de corte eclesiâstico, induce a

pensar en un primer momento en un retroceso del poder temporal.
Sin embargo, en varias leyes referidas a la justicia, se aprecia que la
realeza no cede su lugar al poder curial ni tampoco a la âvida noble-
za. El motivo que el rey Sabio arguyc constantemente al principio del
libro se centra en la aplicacion del derecho nuevo para tratar de des-

terrar el anterior que consideraba obsoleto (Ley X). Ademâs, obede-
ciendo a los deseos de su padre, Alfonso X prevé incrementar su

poder transformando su reino en imperio y establecer un nuevo côdi-

go juridico que lo ayudara a gobernar: «Et que lo ouyesen por ffuero
e por ley conplida e çierta» (Ley X).206

2.5.2. La protecciôn militar del rey
A partir del tltulo XVIII de la Partida II, se encuentra una serie legal
que régula todo lo tocante a la guerra desde tâcticas de abastecimien-
to y defensa, pasando por la legislaciôn de la ceremonia de la inves-
tidura de caballero hasta la lectura sobre historias de guerra que sir-
van para motivaciön (Tit. XXI, Ley XX). También aborda el tema de
la traiciôn al rey por algun oficial de guerra y cömo debe ser castiga-
do segun su rango (Tit. XXI, Ley XXIV). Principalmente, los tltulos
XXIII a XXX se explayan sobre la funciôn militar del rey argumen-
tando leyes para la guerra. Tâcticas y convenciones se van a seguir

206
Segûn Alfonso, por ejemplo, el rey santo desatiende los consejos de sus
buenos vasallos por prudencia, pues todavia no era el momento de

convertir el reino en imperio, ni de sacar los antiguos fueros para dar
otros: «En rrazôn del enperio, quisiera que ffuesse as! llamado ssu

ssennorio e non rregno, e que ffiiese él coronado por enperador segunt lo
ffueron otros de su linage. [...] Otrosl que los ffueros e las costunbres e

los vsos que eran contra derecho e contra rrazôn ffuesen tollidos e les
diese e les otorgase los buenos [...]. Et otrosi la justiçia que ffuese
ordenada ssegunt que lo era en aquel tienpo» (Vanderford 1984: 23). Sin

embargo, el consejo de sus vasallos no puede ser seguido todavia por el

rey, ya que el momento oportuno se ubicarâ en el reinado de su hijo
Alfonso, legitimando -a través del discurso del consagrado rey Santo-
sus propios planes de unificaciôn legislativa (Ley X).
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en la gesta que se relata en el Poema de Alfonso XI, para configurar
una imagen mas importante del soberano.

Las Partidas prestan especial atencion a la traiciôn al ejéreito real

en momento de guerra: los que abandonan al soberano o ayudan al

enemigo son severamente castigados. Ademâs de la defensa del reino
del ataque de otros territorios y, principalmente, de los enemigos del

cristianismo, el rey debe protéger su tierra de los mismos nobles -
vasallos o rebeldes- que intentan destruirla. Las situaciones que se

describen eran moneda corriente (sobre todo en la época de Alfonso
X como en los primeros tiempos de Alfonso XI) por lo que la regla-
mentaeiön de las penas facilitaban la labor real imponiendo orden en
su reino y sin salirse de la ley.

El titulo X de la Partida VII se dedica a describir este tipo de con-
flicto interno. Define qué es la 'fuerza' y las distintas clases de per-
juicios provocados en personas o en sus bienes por un grupo gene-
ralmente armado que va 'hiriendo, matando, robando o quemando'.
También se considéra delito cuando se esta acompanado de hombres
armados para manifiestamente hacer mal, aunque no se llegue a co-
meter dano. Por lo visto, la ley se ajusta a hechos frecuentes descritos
en gestas y crônicas, que dejan testimonio de la justicia del rey fun-
damentalmente frente a los nobles. Las sentencias se resumen en el

destierro, la pena capital si hubo incidentes mortales, pérdidas
econômicas o castigos corporales.207 Por tanto, la justicia que aplica el

rey en los textos literarios contra estos levantamientos no se trata de

invenciones literarias, sino de la misma ley que encontramos especi-
ficada en el codigo del siglo XIII. Inclusive se puede ver cuântas

veces el rey, haciendo caso de la piedad pregonada, se aparté de la

ley para perdonar la vida a nobles discolos. Sin embargo, la gran
mayoria de las veces fue mas por conveniencias econômicas, milita-
res y politicas que por el puro deseo de desarrollar los preceptos cris-
tianos recomendados en la legislacién.208

207 «Fuerza es cosa que es hecha a otro torticeramente, de que no se puede

amparar el que la recibe e son dos maneras de ella. La una es que se

hace con armas e la otra sin ellas» (Partida VII, X, I y también ley II).
208 Las penas que merecen los que hacen fuerza con arma, sin arma y en

grupo se encuentran especificadas en Partida VII (X, VIII). En casi

todos los casos, el rey es el beneficiario de las penas econômicas im-
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Por tanto, el rey desempenaba una funciön juridico-legislativa y
militar a través de las cuales imponla orden ayudândose de la ley
incluso en ocasion de guerra. Ademâs, el bienestar social se demos-
traba a través de la repoblaciön de las tierras conquistadas. El monar-
ca debia poblarlas, labrarlas, hacer hospitales, caminos, y amurallar-
las para su protecciôn (Partida II, XI, Leyes I, II, III y Setenario, Ley
IX).209

2.6. Creaciôn de una imagen regia de superioridad

Varios de los recursos de las obras literarias para indicar la superioridad

de la realeza, también se encuentran en las Partidas y en el
Setenario. Presentados como leyes, evidencian las creencias e ideologias
obedecidas por la sociedad, siendo sancionada su transgresiôn.

Las figuras que mâs comûnmente aparecen son las relacionadas

con la idea teocéntrica del poder monârquico. La relacion Dios-rey
figura como ley que refuerza el poder temporal mediante la idea de

sacrilegio ante su desobediencia. Por ser el rey el représentante direc-
to de Dios en la tierra, la realeza poseia caracteristicas sagradas, asi

como el dios cristiano, caracteristicas monârquicas.210 Las ideas cor-

puestas en su totalidad o en algun porcentaje; también tiene el poder de

condonar un delito. Las penas a otra clase de delitos continuan en
Partida VII (X, IX).

209 El Setenario (Ley IX) define lo que es un buen rey a través del ejemplo
de Fernando III: «Poblando la tierra, esto ffazîa él muy bien [...]. Et sin
todo esto labraua muy bien los castellos e las fortalezas que entendie que
sserian buenas para guardar las tierras. Otrossl enrriqueçie los omnes
[...]. Afforâualos otrosl muy bien en darles quales ffueros e franquezas
querien por que ouyessen los omnes de que seruir a Dios e ganar
adelante ssienpre de los moros [...]».

210 Alfonso X es rey, segûn consta en el Setenario, por merced divina (Ley
I). Encontramos estas ideas teocéntricas, segûn se ha visto, en la Partida
1 (Prôl.) donde se especifica que el rey esta puesto por Dios. En la ley
XII, tit. 1, la relacion Dios-rey-ley obliga a la obediencia del pueblo y
eleva al rey y a la ley que dicta (Tit. II, Ley IV). También se presentan
en la Partida II, en el Prôlogo (Proemio y Ley I), donde se aclaran las

diferencias entre los poderes espiritual y temporal, asi como en el Tit. I,
Ley V, donde se define el poder del rey para luego contraponerlo al del
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porativas se relacionan con la imagen teocéntrica de poder: el rey es

la cabeza del reino por decision divina (Partida II, I, V). Sin embargo,

asoman también en las Partidas, junto a las ideas hieräticas, ideas

aristotélicas. De acuerdo a ellas, el soberano recibe sus conocimien-
tos por dos vias, una espiritual y otra natural (Partida II, I, V). Por la

misma descendencia divina, el rey encarna la Ley y la Justicia en
beneficio del Bien Comün. Ademâs, es protector de su reino, del
cristianismo y, por extension, de la Iglesia.211

El Setenario desarrolla una idea caracteristica de la divinidad que
se aplica a la concepciôn de la realeza, independientemente de la

persona fisica del rey: «Bienauenturado es conplidamiente; ca él no
ha en ssi natura por que pueda rreçebir mengua nin desauentura.»

(Ley I). La Corona también era una e indivisible, no se deterioraba ni
moria. Si el comportamiento del rey podia ser cuestionado, no asi la

instituciôn, cuya importancia trascendia a la del rey. La idea com-
plementaria se halla en el Poema de Alfonso XI, en los consejos que
le da su ayo, donde se recuerda al joven rey su naturaleza perecedera
como cualquier humano y el deber de actuar bien para estar prepara-
do para accéder al Paraiso.212 Lo mismo ocurria con el papado, cuya

emperador; en el titulo II, las leyes I-IV refieren la relaciôn Dios-rey-
justicia; la ley II se concentra sobre el poder que reciben los reyes de

Dios para justicia y mantenimiento del pueblo. En la Partida II, titulo
XIII, leyes I y VI, la traiciôn al rey lo es también a Dios. En el
Setenario, varias veces encontramos caracterizado a Jesucristo como un
buen principe, porque présenta caracterlsticas humanas y divinas, segûn
sea sacerdote o rey (Leyes XXXVI y LXXXIV, y sobre todo, Ley
LXXXIX), y en la Partida /, Tit. III, Leyes I-II). Cumple con todos los
atributos que los specula atribuian al principe (Ley LUI), posee en si

linaje y nobleza, como descendiente de Dios y de reyes por Maria (Ley
LIX), es imagen de Justicia divina (Ley LXI) y aplica el peso de la ira
divina a los que no cumplen con los preceptos de la Iglesia (Ley LXII).
Volvemos a encontrar la union Jesüs-Rey en la Ley LXXXIX, en donde
la unciôn otorga el poder de Justicia: Cristo era justiciero tal como los

reyes a través del ôleo del crisma.
211 La idea de las conquistas reaies por merced divina se desarrollan en el

Setenario (Ley X). En la Ley I también se relaciona a Dios como juez.
212 Para la idea del doble cuerpo del soberano, el flsico y el institucional,

véase Kantorowicz (1989: 21-34). En realidad, se trata de una idea que
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relevancia era independiente del pontlfice electo (Setenario, Ley
LXXXIII).

Otra de las imageries de superioridad del rey era colmarlo de las

virtudes cristianas, también présentes en los espejos de principes del

siglo XIII y XIV.213 El rey Fernando III tiene, por ejemplo, siete
virtudes (fe, esperanza, caridad, justicia, mesura, nobleza y fortaleza); la

primera de ellas, la fe, se corresponde con la obediencia que el rey
debe a Dios: «Fe ouo el rrey don Ffernando muy conplidamiente en
Nuestro Sennor, [...] para creer en él en todas las maneras que Santa

Eglesia manda» (Setenario, Ley V: 11). La caracteristica esencial de

todo monarca, la justicia (Setenario, Ley V), se vincula con la unciôn
sagrada que recibian los reyes y que los equiparaba a Jesucristo. Este

concepto evolucionô, hacia la segunda mitad del siglo XIV, elimi-
nando el intermediario religioso y dejando ûnicamente la relaciôn
monarquia-justicia.

2.6.1. Aspecto ceremonial
Las ceremonias modelaban también la imagen de reafirmaciön regia
de una manera mas efectiva al entrar en el campo de lo visual. Lle-
gaba a un amplio publico, sobre todo teniendo en cuenta que la cultu-
ra se restringla a un selecto grupo estamental.

Por aspecto ceremonial, se entienden los actos que manifiestan
una celebraciön pautada socialmente como el casamiento (aunque
sea un sacramento), la coronaciön real, la investidura caballeresca,
las entradas triunfales o los nacimientos reaies. Ademâs, algunos
ritos que, expuestos publicamente, determinaban un comportamiento
social o constitulan una imagen que se deseaba alcanzar.

Estas celebraciones, en donde la realeza exponla su poder, estaban

relacionadas, en la mayorla de los casos, al ceremonial religioso,
incluso cuando se trataba de un aspecto plenamente caballeresco y

el historiador desarrolla aportando nuevos elementos durante todo su

trabajo.
213 Sobre las virtudes del rey se explaya la Partida II (titulo III; el tîtulo IV

ley II; El titulo V ley I y leyes VII-XIV). El titulo XXXI compléta la

figura del buen soberano poniendo el acento en el saber y los estudios.
Relacionando los conocimientos con el deber bélico, se aconseja al rey
la lectura de hechos heroicos para estar preparado (II, XXI, XX).
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guerrero. Las celebraciones determinaban comportamientos de una
sociedad de marcado carâcter religioso. La Partida I y el Setenario
(relaciôn que ya estableciô Vanderford (1984) en su ediciôn) dan

cabida como ley a los siete sacramentos de la Iglesia, los obligatorios
(bautismo, confirmaciôn, penitencia, comuniôn y unciön), y los de

voluntad (orden clerical y casamiento). El cumplimiento de ellos
condicionaba la actuaciôn en sociedad del rey y le proporcionaba una
imagen favorable. De este modo, por ejemplo, la unciön simbolizaba
su funciôn mâs representativa -la justicia a través de la aplicaciôn del

derecho-, y el sacramento de la penitencia aseguraba al rey el éxito
militar (Partida /, IV, XX11I).

El Setenario expone detalladamente el sacramento de la penitencia

con los pasos a seguir, mostrando las bondades que sobrevenian,
entre ellas, la ayuda divina en la contienda (Ley XCVII).

El acto penitente es el aspecto ceremonial mâs significativo de las

obras literarias dedicadas a Alfonso XL En el Poema de Alfonso XI,
el rey, antes de la batalla del Salado, hace publico su arrepentimiento
de los pecados y convierte el acto personal en un ceremonial que
incluye una misa y un acto de contriciön general. Asl, un hecho
individual cobra una importancia institucional e intenta incitar a una
naciön a tomar las armas. Como se dijo anteriormente, el poeta men-
ciona los pasos a los que esta obligado el monarca de acuerdo a los

textos jurldicos para que la penitencia tenga el efecto esperado: el

perdön de la justicia celestial y el triunfo militar.
Con respecto a las ceremonias de orden laico, las Partidas men-

cionan la investidura caballeresca (Partida II, XXI, XIV), pero no la
coronaciôn. Cada ceremonia va a tener asl su propia particularidad
segûn la necesidad de cada momento histörico, adaptando el ritual a

las circunstancias pollticas.214
El Ordenamiento de Alcalâ, mucho mâs sucinto en la mayorla de

los aspectos legales, va a dirigir sus pasos a implantar una instituciôn
real mâs dinâmica, pero sin olvidar la contemplacion de una variedad

2,4 Para un estudio delallado sobre las ceremonias de coronaciôn y caba-

lleria, sobre todo para el caso de Alfonso XI, véanse muy especialmente
Sanchez Albornoz (1965: 705-763), Ramos Vincent (1983) y Linehan
(1987).
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legislativa -fueros, usos y costumbres, y la jurisprudencia oficial-
No obstante, se nota la falta de todo lo relativo a la legislaciön
temporal y su contacto con la religion. Es decir, ese intento, présente en
las obras del siglo XIII, por fusionar en una comuniön de intereses el
derecho canönico y el romano, que Alfonso XI destierra de su cödi-

go.

3. Entre tradiciön y renovacion: el Ordenamiento
de A lealä

3.1. El Ordenamiento de Alcalâ: unanueva configuraciön
DEL PODER

En el 'Discurso preliminar' que antecede la ediciön al cödigo juridi-
co elaborado en 1348 por Alfonso XI, se aclara que «[...] el
Ordenamiento de Alcalâ varié totalmente en aquel siglo el aspecto de la

jurisprudencia» (Jordan de Asso y Rodriguez 1774: XI) constituyen-
do para la época la mayor autoridad sobre los otros côdigos
legales.215

Contrariamente a esta innovacién legal, Sânchez-Arcilla Bernai,
en el prologo a su ediciön de las Siete Pcirtidas, hace referencia a la

importancia de la magna obra del rey Sabio durante la primera mitad
del siglo XIV. Finalizando su prologo, présenta su postura sobre el
derrotero seguido por la obra legislativa alfonsi y llama la atenciôn
sobre la vigencia en la corte del Fuero Real hasta 1348 en que Alfonso

XI decide componer su obra legislativa y recobrar y corregir la de

su bisabuelo. En su opinion, esta ultima tarea no es un hecho aislado:
hay un creciente interés por las Partidas debido a la autoridad de la

figura del rey Sabio y a la recepcién del derecho romano en la
jurisprudencia castellana (Sanchez Arcilla-Bernal, 2004: XXV-XXX).
Por este motivo, Alfonso XI mandé 'rrequerir', 'conçertar' y 'en-
mendar' el texto de las Partidas: «Por primera vez, en 1348, las
Partidas fueron publicadas como leyes y ello implicaba, por simple se-

215 Para las citas del cödigo del siglo XIV me baso en la ediciön de Jordan
de Asso y Rodriguez (1774).
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guridad juri'dica, fijar un texto para que en adelante no hubiese pro-
blemas» (Sanchez Arcilla-Bernal, 2004: XXVII). Concluye que el

texto que nos ha llegado de las Partidas es éste de 1348, puesto que
se custodiaban en la câmara real dos ejemplares del texto entonces

corregido.
Alfonso XI promulgö en 1348 el côdigo de las Partidas dândole

entidad de ley; no obstante, el Ordenamiento -especifica el mismo
monarca en Tit. 38, Ley I- es el principal côdigo juridico sobre el

cual debe regirse la justicia en el reino. La misma ley agrega que, en
cuestiön de materia juri'dica, lo que no se hallara en el Ordenamiento
debia buscarse, en segundo lugar, en los fueros y, finalmente, en las

Partidas. Se convertian asi en la ültima posibilidad en la cual hallar
una soluciôn a un conflicto judicial. La primacia del côdigo de 1348

tampoco le otorgaba una calidad innovadora, conforme han visto los
editores del dieciocho.

Segün estudia Gomez Redondo, en los reinados precedentes, se

legislaba a través de ordenamientos otorgados en las reuniones de

Cortes, teniendo en mente el modelo legislativo de Alfonso X, prin-
cipalmente en lo que atane a las dudas que generaba la aplicacion del
Fuero Real. Se mantenia asi vigente, en las nuevas promulgaciones,
el pensamiento juridico alfonsi de las Partidas,216

Con respecto a la obra legislativa de Alfonso XI, Gomez Redondo
refiere la importancia de la correcciön de los fueros. Detalla los dis-
tintos ordenamientos que brinda el monarca en Burgos, Villa Real, y
Segovia, antecedentes todos del de Alcalâ. Propone también las Siete
Partidas como el modelo juridico sobre el cual se basa el Ordenamiento

de 1348.217 Alfonso XI tampoco habia desterrado definitiva-

216 Gömez Redondo (1999: 1291-1314) analiza la actividad legislativa de la

época de Sancho IV, cuyo resultado se plasma en las Leyes Nuevas, y la
de Fernando IV, de la cual surgen las Leyes de! Estilo, es decir la
aclaraciôn de la correcta aplicacion del Fuero Real.

217 Gömez Redondo (1999: 1303-1305) hace hincapié en las dos ideas que
priman en el pensamiento del rey conquistador durante su obra legislativa:

la voluntad regia para impartir justicia y la ejecuciôn de la misma
sin problemas ni demoras, lo que da una idea de una monarquia efectiva.
Lo primero que se resalta del Ordenamiento de Alcalâ (como se expone
posteriormente) es la figura de un rey que gobierna de manera practica.
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mente los fueros, como manifiesta Gômez Redondo (1999: 1299) en
el ejemplo que extrae de la Crônica del onceno en donde otorga a los

habitantes de Alava el Fuero de las /eyes, complemento del que te-
nlan hasta entonces solo 'de albedrlo'. El monarca pretendla que los

textos jurldicos se complementaran al dictaminar la preeminencia del
Ordenamiento de Alcalâ y, como derecho supletorio, las Partidas.
Ambos libros legales se imponlan «sobre el heterogéneo mosaico de

fueros que aûn estaban vigentes» y encauzaban los privilegios con-
cedidos a los nobles, proponiendo un modelo de autoridad incontestable

(Gomez Redondo, 1999: 1311).
Nuestro trabajo no pretende ver en qué leyes el texto del siglo

XIV sigue concienzudamente sus fuentes, ni estudiar sus innovacio-
nes, sino considérai" cömo en esa nueva jerarquizaciön legislativa, la

institution monârquica trataba de configurar su poder. Leyendo el

Ordenamiento de Alcalâ puede advertirse que hay una intenciön de

innovaciôn parcial e importante con respecto al papel del monarca en
la funciön legislativa. El rey no deseaba reiterar los errores de sus

antecesores. Alfonso XI se mostrô como un soberano combativo y
eminentemente prâctico; por eso, retomando el conjunto de leyes
heredadas, las reelaborö para dar un marco juridico nuevo a su go-
bierno, poner orden en su reino y emprender la Reconquista.

La figura del rey se proyecta en su imagen juridica centrada en la

descripciön de la misma ley y la aplicaciön del derecho en el reino;
también en la legislaciôn que apunta a una protecciôn de la institucion

real, asi como en las relaciones entre la monarquia y los otros
estamentos de la sociedad. El côdigo legal es un fiel exponente de las

ideas pollticas con que el poder real buscô imponerse sobre los de-

mâs estamentos a través del orden, la justicia y el cumplimiento de

las leyes.

3.2. EL PODER REAL EN EL ORDENAMIENTO DE ALCALÂ

Numerosas son las leyes del Ordenamiento de Alcalâ que ponen el

acento en la aceleraciôn de los procedimientos legales, en la aplicaciön

del derecho en todo el reino y, por ultimo, en la importancia de

continuar con los fueros, usos y costumbres que no fueran contra la

nueva legislaciôn propuesta por el rey.
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Los ejemplos que insisten en la aceleraciön de los juicios se pre-
sentan durante todo el texto (por ejemplo, Tit. 12, Ley 1; Tit. 13, Ley
1), lo que pone de relieve el problema existente en la época sobre su

larga duraciön y la preocupaciôn por parte de la realeza. También se

destaca la claridad de la expresiôn en la sentencia o el veredicto para
que fuera entendido por todos. Pese a este propôsito de aligerar esta

clase de trâmites, sobresale la importancia de respetar el derecho en
todo el reino, sobre todo el Ordenamiento de Alcalâ.

Ciertas leyes del Ordenamiento excedian el âmbito regional pues
debian aplicarse en todo el reino. Es el caso de las demandas de las

sentencias (13, 2), cuyos plazos para presentarlas debian ser respeta-
dos en todas «las Cibdades, e Villas, e logares de los nuestros reg-
nos» (Jordan de Asso y Rodriguez, 1774: 21). También se puntualiza
sobre la importancia de obedecer las leyes del libro en todo el reino,
incluidos los territorios senoriales y aquellos en donde una persona o

una instituciön tenia la jurisdicciôn (Tit. 28, Ley 2). El estableci-
miento de este cödigo sobre el conjunto de leyes locales pone en

primer piano el papel de la realeza. La obediencia a la ley implicaba
la subordinaciôn al rey, que era el que la hacia, y su incumplimiento,
el castigo correspondiente. De esta manera, el monarca intentaba

imponer su dominio en todo el reino y en todos los estamentos que lo
conformaban.

Esta efectividad juridica se observa en la vigencia de usos, fueros

y costumbres a que aluden constantemente las leyes del Ordenamiento.

Los ejemplos abundan en donde la aplicaciôn de un uso o cos-
tumbre era beneficioso para el reino, aunque también se especifica la
necesidad del cambio de la costumbre cuando ya no reportaba ningu-
na utilidad.218 Los casos en que se mencionan los fueros y costum-

218 La ley ünica del titulo 11 que trata sobre las averiguaciones de limites en
los pastos, el cortar madera o coger la lena no requiere, ateniéndose a los

fueros, que haya previamente una demanda: «Nos veyendo e enten-
diendo que este uso e costumbre es provechoso a toda la tierra» (Jordan
de Asso y Rodriguez 1774: 17). El caso opuesto se présenta en el titulo
18, ley 4, donde la defensa de los intereses de la seguridad del reino

prohibe que se tome como garantia de pago el equipo militar, contraria-
mente a la legislaciôn anterior: «Usose fasta aqui, que por las debdas,

que devian nuestros Cavalleros de la nuestra tierra [...] que los Oficiales
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bres de cada region como supletorio de una ley uniforme para el

reino abarcan todo tipo de situaciones. Van desde clâusulas testa-
mentarias (Tit. 19, Ley ünica, p. 32) hasta el establecimiento de pesos

y medidas y sus excepciones segün el uso del lugar (Tit. 24).
Sin embargo, esta utilizaciôn o incorporaciön a la nueva ley de los

usos y costumbres regionales también se prestaba a confusion por lo

que desde el titulo 26 hasta el 28 se explica cömo debe entenderse la
costumbre y de qué manera debe respetarse la decision real. Algunas
situaciones se consideran ilegales cuando falta la aprobaciön del rey
-«nin Carta de los Reys onde Nos venimos ni de Nos»- como en el

caso de alguna medida arbitraria de los poderosos de la frontera. Pero

también es ilegal porque va contra el uso y la costumbre fijados ya
por el tiempo: «[...] et porque esto es contra derecho [...] e non lo
aviendo ganado por vso de tanto tiempo acà que se pueda ganar se-

gunt derecho [...]» (Tit. 26, Ley ünica).219 El tiempo durante el cual

una costumbre o uso se arraigé en determinada zona es el que le

otorga fuerza de ley.
Sin embargo, para captar el apoyo de las comunidades, el monar-

ca conserva las leyes de cada region y reafirma su propio poder en

esa misma diversidad legislativa. La monarquia parte de la confusion

y contradicciones de los textos juridicos anteriores para orientar
sobre la manera en cömo debe entenderse la vigencia de la costumbre,

[...] que les peyndraban los cavallos, e las armas, è las vendian [...] Et

porque es nuestra voluntat de les façer mercet, [...] que les non sean

peyndrados los cauallos, e armas de sus cuerpos» (Jordan de Asso y
Rodriguez 1774: 31). También varia en el titulo 22, ley 2, donde se

introduce, a diferencia de algunos fueros de algunas ciudades del reino,
la pena de muerte al que mata a otro en una pelea, salvo en caso de de-

fensa propia.
219

Iglesia Ferreiras (1996) estudia cömo la concepciôn altomedieval del
derecho se contemplaba bajo el prisma de las costumbres observadas en

una determinada sociedad. Mâs especificamente se creia que el derecho

era de origen divino, que se identificaba con el derecho vivido y éste con
las buenas costumbres. El término costumbre, analiza el historiador,
alude a la conducta observada en una determinada comunidad sin prestar
atenciôn, por su misma imposibilidad, a su origen.
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del uso y de los privilegios.220 Asl, por ejemplo, la posesiôn de un
lugar (ciudad, villa o territorio), o de una jurisdicciön civil es legal si

se demuestra la antigüedad del privilegio real: «[...] antes del tiempo
del Rey don Alfonso nuestro Visabuelo, e en su tiempo antes cinco
annos que finase, e despues acà continuamente fasta que nos com-
primos edat de catorce annos, e que lo vsaron, è tovieron tanto tiempo

que memoria de Omes non es en contrario» (27, 2), precisando
ademâs la documentacion legal requerida: cartas, escrituras pûblicas
('ciertas'), testigos valederos ('de buena fama') o cartas de privilegio.

Ademâs, la instituciôn real puede modificar el privilegio dado le-

galmente. La funciôn juridica del monarca tiene autoridad absoluta
sobre el reino gracias a su senorio, pudiendo implantar la justicia en
territorios de la nobleza y percibir los impuestos correspondientes a

la Corona.221

Los privilegios del rey a sus vasallos son relevantes para demos-
trar la magnitud de su poder: cuanto mayor sea su duraciôn, mayor

220 «[•] porque las leys contenidas en los Libros de las Partidas, e en el

Fuero de las leys, e en las façannas, e costumbres antigua de Espanna,
[...] e Ordenamientos de Cortes, paresce que eran entre si departidas, e

contrarias, e obscuras en esta raçon» (Tit. 27, Ley 2); «[...] pero porque
muchas veces son las contiendas, e los pleytos [...] que se non pueden
librar por los fueros; por ende [...] mandamos que los dichos fueros sean

guardados en aquellas cosas, que se vsaron, salvo en aquellas que Nos
fallaremos que se deben mejorar [...]» (Tlt. 28, Ley 1).

221 El eoncepto de 'naturaleza' significa la pertenencia del individuo a la

comunidad, su condiciôn juridica a través de la vinculaciôn del hombre

con la tierra (por vinculo de sangre y por establecimiento en la tierra), y
a través de la cual se constituye también la relaciôn con el rey en tanto
senor natural (es decir, perteneciente a la tierra del rey). La asociaciôn
entre el natural y el rey es por lo tanto mediata (a través de la tierra) y no
directa (entre ellos mismos). Véase Garcia-Gallo (1977: §§ 1293-1302).
Para el concepto de 'naturaleza' en la conformation de la imagen de

poder del soberano avalada por la legislation, véase el esclarecedor
articulo de Martin (2008) Para el investigador, «La 'naturalité' apparaît
à la fois comme une forme de la seigneurie (senorio), comme une forme
de l'obligation (debdo) et comme une forme de la solidarité» (Martin
2008: 2).
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sera el valor del don real, pues su poderio se refleja también en el de

sus sübditos (Tit. 27, Ley 3). Las donaciones, de todos modos, son
restrictivas: el beneficiado debe ser natural del reino o habitar en él y,
para salvaguarda del territorio, no deben ser entregadas a ninguna
persona de otro reino. Para este caso, la misma ley se encarga de citar
la autoridad de las Partidas, que prohfben la enajenaciôn o division
del reino. Ademâs, la generosidad monârquica no cede en nada el

patrimonio real: «Et aun declaramos, e tenemos por bien que los

logares que fueron dados a aquellos que los pueden aver segunt dicho
es, e en los otros de nuestro Sennorio, que siempre finque para Nos, e

para los Reys, que despues de nuestros di'as regnaren». De todos
modos, los beneficios recibidos obligan a los vasallos a prestar servi-
cio en la guerra o mantener la paz y la justicia por mandata del rey
(Tit. 27, Ley 3). El monarca retiene incluso la moneda forera, el

'yantar', las alzadas y otros derechos sobre todos los lugares.222

La intenciôn del soberano, lejos de grandes modificaciones, es

mantener los antiguos fueros y corregirlos cuando fuera necesario,
principalmente si iban contra los dictâmenes o la posiciôn que defen-
dia su gobierno. Ademâs, se repara en la posibilidad de que el Orde-
namiento no contenga todas las resoluciones legales; por eso, se es-
tablece un orden de consideraeiön de los textos y se anuncia la publi-
caciön de las Partidas como ley. Evidentemente permanece en

primer lugar el texto de 1348, seguido por los fueros y, en ultimo lugar,
el cödigo alfonsino (Tit. 28, Ley).223

222 El monarca basa su poder en la jurisdicciôn suprema sobre el senorio y le

pertenece el poder legislativo al menos desde el siglo XIII, el nombra-
miento de jueces, el poder del gobierno (mantener orden, juzgar, llevar
adelante los asuntos graves de su jurisdicciôn), los derechos fiscales
(entre ellos, el poder bâtir la moneda) y hasta el poder en lo espiritual.
Véase Garcia-Gallo (1977: §§ 1372-1386).

223
«[...] e los pleytos, e contiendas que se non pudieren librar por las Leys
deste nuestro libro, e por los dichos fueros, mandamos que se libren por
las Leys contenidas en los Libros de las Siete Partidas, que el Rey Don
Alfonso nuestro Visabuelo mando ordenar, como quier que fasta aqui
non se falla que sean publicadas por mandado del Rey, nin fueron avidas

por Leys; pero mandamoslas requérir, e concertar, e emendar en algunas
cosas que cumplian» (Tlt. 28, Ley 1).
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El Ordenamiento acentüa la superioridad real a través de la facul-
tad legislativa: «Et porque al Rey pertenesce, e ha poder de facer
fueros, e Leys, e de las interpretar, e declarar, e emendar do viere que
cumple» (Tlt. 28, Ley 1). No es una aclaraciôn vanal. Hasta la recep-
cion del Derecho Romano, el soberano no tenia la competencia de

poder dictar îeyes, sino tan sôlo de recuperar y promulgar las leyes
antiguas, consideradas divinas y pertenecientes al derecho natural.
Poder crear leyes es uno de los causantes principales de los enfren-
tamientos entre el rey y el estamento nobiliario y el ciudadano, que
defendian el derecho tradicional. Por eso, al manifestar esta facultad,
el monarca se reafirmaba en una situaciön de superioridad y reforza-
ba su poder.

El titulo 32 contiene un prologo y cincuenta y ocho leyes que
Alfonso XI quiso mantener de las Cortes de Nâjera realizadas por el

emperador Alfonso VIL224 En gran parte de estas leyes se destaca
también la figura del soberano. Asi, por ejemplo, en el complejo
procedimiento sobre los retos, al monarca le pertenece la atribuciôn
de considerar a un hombre como traidor o librarlo de esta injuria,
«sino el Rey tan solamente por el Sennorio que hà sobre todos» (Tit.
32, Ley 7). De igual modo ocurre en la ley de las encartaciones, en
donde el monarca, como ûnico senor, defiende a los pobladores de

los abusos nobiliarios (Ley 12).225 No obstante, los derechos del rey
no atentan contra los usos y costumbres vigentes en el côdigo (Tit.
32, Leyes 13, 16, 24, 37 y 45), siempre y cuando no fueran contra la

ley oficiaî.

224 Gomez Redondo (1999: 1313-1314) observa al respecto las alusiones

vagas con que se refiere al emperador, lo que instaura la duda entre los
historiadores sobre cuâl sea el emperador aludido: Alfonso VII o
Alfonso VIII. Por otra parte, tampoco se tienen datos de cuando se hayan
celebrado las cortes de Nâjera a las que tan claramente se apunta en el
titulo 32 del Ordenamiento.

225 Sobre las 'encartaciones', el Diccionario de Autoridades aclara, entre
varias acepciones, que es el lugar cuyos habitantes reconocen libremente
a uno por senor pagândole un tributo por su servicio, pero también las
tierras dadas a los colonos para cultivarlas.
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3.3. El resguardo de la instituciön real en la obra
LEGISLATIVA

El Ordenamiento de Alcalâ régula el buen funcionamiento del reino

y la protecciön de la instituciön real. Las leyes velan por la figura del

rey, en su aspecto moral y fïsico, por los oficiales del gobierno y por
los lugares de su senorio.

Se asume legalmente la defensa de los consejeros, alcaldes, al-

guaciles y adelantados para que puedan cumplir sus funciones sin

temor de sus vidas o, al menos, sabiendo que estân amparados por la

ley. Las penas son rigurosas contra quienes intenten matar, herir o

capturar a cualquier oficial real. Sin embargo, si la idea central del
Ordenamiento es la protecciön de la Corona en su conjunto, las leyes
se muestran contradictorias en la aplicacion de penas ante esta clase
de delitos. Asi, por ejemplo, para algunos crimenes se considéra al
delincuente alevoso, pero, en otras leyes, ante un delito similar, no se

incurre en la pena de «alevosla».226

La Ley 10 del Titulo 20 plantea, por ejemplo, con respecta a los

oficiales «[...] porque tienen nuestro lugar en la justicia, defende-

mos, que ninguno non sea osado de matar, nin de ferir, nin de pren-
der a qualquier de los sobre dichos; et qualquier que lo matare, que
sea por ello alevoso, e lo maten por Justicia, do quier que fuere falla-
do, e pierda lo que oviere: et si lo firiere o prendiere, que le maten

por ello por justicia, e pierda la meytat de lo que oviere». La Ley 11

vuelve sobre las penas a quienes atenten contra la integridad del fun-
cionario real; pero el concepto de 'alevoso' e incluso el de ciertas

penalidades se han modificado: si alguien hiere a un oficial ya no
debe morir por ello, como la ley anterior proponia, sino que debe ser

226 El tema de la traiciôn y su variante de alevosia fueron extensamente
tratados por Iglesia Ferreiras (1971). En su trabajo expone justamente
las dificultades que presentan los diferentes côdigos juridicos sobre todo
del siglo XIII eon respecta a la consideraciôn que hacen sobre el traidor

y el alevoso. El estudioso, que ha brindado considerable cantidad de

ejemplos, no puede ofrecer, por la misma complejidad del tema, una
teorla que distinga la traiciôn del aleve, conceptualmente amplisimos. El

Ordenamiento, que menciona la oscuridad y contradicciones del Fuero
Real como de las Partidas, no puede tampoco evitarlas.
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desterrado para siempre y perder los bienes; pero, mâs adelante, el

destierro se reduce a diez anos y la pérdida de los bienes, a la mitad
de ellos. En las leyes siguientes, el castigo se impone segûn la condi-
ciön social y econömica del castigado, novedad que no se encontraba
en las leyes anteriores del titulo (Ley 12). La Ley 13 en ningün
momenta menciona la pena de muerte, aun cuando el delito comprenda
la muerte del oficial, sino que se insiste en el destierro por dos anos y
una pena pecuniaria; para los de menor condiciôn, la cârcel y tam-
bién el destierro y, para quien no tenga ni un minimo bien, la ley se

conforma con cincuenta azotes y un ano de prisiôn. En cambio, la

Ley 14 restaura la pena de muerte para quien mate a un oficial. Pero,

como la ley es extensa, los castigos difieren de una parte a la otra y la

pena pecuniaria va disminuyendo conforme se va leyendo la ley.
Protéger legislativamente a los funcionarios del gobierno no sig-

nifica favorecerlos frente al resta de la poblaciôn, sino que su protec-
ciôn se corresponde con la del Bien Comün. Para que ellos puedan
cumplir sin temor con su funciôn, la ley debe velar por su bienestar.
Pero también para que el desempeno del cargo sea compétente, las

Leyes 2 a 9 del Titulo 20, encargado del aparato institucional, se

abocan al control de los oficiales reaies, penando severamente el

incumplimiento de sus funciones. Por tanto, en primer lugar, se trata
de asegurar el buen desarrollo de la administraciôn del reino prote-
giendo al pueblo del mal funcionario y, en segundo lugar, presupo-
niendo la honestidad profesional del oficial, se asegura su vida y su

cargo mediante la ley.
El Titulo 32 también posee numerosas leyes que intentan protéger

el reino de los enfrentamientos entre diferentes grupos de poderosos
o contra diversas poblaciones. Ademâs, se resguardan legalmente los

impuestos que pertenecen al rey (Ley 25), sus heredades (Ley 39),
sus finanzas en zonas mineras, salinas (Leyes 47 y 48) y el comercio

que favorece al reino: la seguridad en caminos importantes (sobre
todo, el que conduce a Santiago de Compostela) y la protecciôn de

navios que comercian con Castilla (Leyes 49 a 51).
Todas estas leyes velan por la seguridad del reino teniendo en

cuenta especialmente la instituciôn real: su représentante, sus territo-
rios y sus finanzas. Por eso se pone especial atenciön en las diferentes

maneras de traiciôn contra el gobierno. La Ley 5 del citado titulo
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cuenta en total nueve clases de traiciön e, incluso, la ultima puede
subdividirse en variantes.227

La primera que encabeza la larga lista es la traiciön contra la
persona del rey o del infante heredero, salvo que este ultimo vaya contra
el rey: «[...] la primera, e la mayor, e la que mas cruelmente debe ser
escarmentada, e estrannada, es la que tanne a la persona del Rey»
intentando matarlo, herirlo, capturarlo o apresarlo, deshonrândolo
con su mujer o con su hija sin casar (Tit. 32, Ley 5).228

Las clasificaciones que siguen no atentan contra el soberano, pero
si contra la instituciön real, enumeraciôn que résulta necesaria para
luego poder comparar los hechos de las crônicas al amparo de la ley
establecida por el monarca. Asi, la segunda clase de traiciön consiste
en unirse a los enemigos del rey para hacerle la guerra, o ayudarlos
con consejos; la tercera, alzar a los habitantes contra su rey; la cuarta,
malograr las negociaciones, sea en tributos, parias o tierras, entre el

rey y otro mandatario forâneo. La quinta refiere la rebeliön de un
vasallo a quien el rey le ha concedido castillo, tierra o fortaleza, y la

pérdida de cualquiera de estos bienes por negligencia o por engano.
La sexta inculpa al que no entregue a su soberano castillo o villa que
tenga por homenaje o lo pierda no defendiéndolo como correspon-

227
Iglesia Ferreiras (1977) analiza esta ley del Ordenamiento de Alcalâ en
relaciôn al 'riepto' entre caballeros y lo compara con la Parlida 7, 2, 1

para finalmente dedicarse a ella. Transcribe la Ley 5 del Ordenamiento y
concluye: «O. Alcalâ 32, 5, como P. 1,2, 1, recogen los casos taxativos
de traiciön, que dan lugar a riepto, pero ha llevado a cabo una reforma
de P. 1,2, 1, para conseguir una mayor perfecciön en la regulaciön de la

traiciön de lésa majestad» (Iglesia Ferreiras 1977: 233).
228 Para este caso se debe tener présente el Derecho de representaciôn que

introdujo Alfonso X en las Partidas, que, al no ser promulgadas a la
muerte del infante de la Cerda, ocasionô la sediciôn del segundogénito
cuando el rey quiso estorbarle el acceso al trono para dârselo a su nieto
Alfonso, hijo del infante fallecido. Por este levantamiento, Alfonso X,
que no pudo negarle su derecho a la Corona, si pudo desheredarlo por
haber actuado contra el rey, considerado como alta traiciön. Esta
situaciön de 'ilegalidad' en la cual se vio envuelto Sancho IV lo llevô a

realizar numerosos pactos con los nobles para alcanzar el poder.
Remitimos a Garcia-Gallo (1977: §§ 1337-1339) y a Gömez Redondo
(1998: 853-863).
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de.229 La séptima condena desamparar al rey en la batalla o descubrir
los secretos a sus enemigos ocasionândole dano; la octava hace
referenda al enemigo interior del reino, «[...] si alguno ficiese bullicio, o
levantamiento en el Regno faciendo juras, e Cofradias de Caualleros,
o de Villas contra el Rey de que nasciese danno a el, o al Regno»
(Tit. 32, Ley 5). La ultima se extiende un poco mâs y trata sobre los

que ocupan ilegalmente un territorio real; también sobre la protec-
ciôn de los rehenes del rey para entablar posteriores negociaciones, y
sobre la vigilancia de los presos.
La clasificaciôn anterior es considerada por la legislaciön como trai-
ciôn, salvo los dos ultimos aspectos referidos al cuidado de los rehenes

y presos reaies, que se considéra alevosia. Pero en el concepto de

'traiciôn' hay también una jerarquizaciôn segûn se träte del soberano,
su tierra y el pro comunal, o segûn se procéda contra un senor. La ley
protege a ambos, pues cualquiera que se rebele en las formas ante-
riormente mencionadas merece la pena capital. Sin embargo, la
legislaciön también destaca la importancia de la figura real sobre los de-
mâs componentes sociales. De esta manera, si alguien reacciona contra

el senor, se le considéra traidor; pero, si alguien actua contra el

rey, se lo déclara traidor a él y a todo su linaje, y por ello pierde dig-
nidades, tierras y se lo relega socialmente.230

229 La mayoria de estas acciones catalogadas de traiciôn van a encontrarse
en los relatos cronisticos del siglo XIV y en el poema dedicado a

Alfonso XI, donde el castigo impuesto por el rey parece desmesurado si

no se conoce la legislaciön. Con respecta a la sexta clausula sobre la

traiciôn, el abandono del ejercicio de la funciôn militar es uno de los
mâs severamente castigados y donde se hace mayor hincapié en la com-
posiciôn poética: «quando alguno tiene Castiello, o Villa del Rey [...] o
lo pierde por su culpa, non muriendo y en defendimiento, teniendolo
abastecido, e faciendo las otras cosas que se deben facer por defender
Castiello segunt fuero, e costumbre d'Espanna» (Tit. 32, Ley 5).

230 La ley intenta protéger al rey elevando siempre su figura con respecta a

los nobles: «[...] pero si le matase, o le firiere, ô le prendiese, o le ficiese
tuerto con su muger, o le non entregase su Castiello, quando gelo
pidiese, o toviese Cibdat, o Villa, o Castiello, maguer non lo toviese por
el, en estas cosas faria traiciôn, e séria por ello traidor, e meresce muerte
de traidor, e perderia los bienes: como quier que este yerro non es tan

grande, como la traiciôn que ficiese contra el Rey, o contra el pro
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3.4. LA PROTECCIÔN MILITÄR DE LA REALEZA

La imagen militar monârquica estriba en el Ordenamiento de Alcalâ
en la protecciôn de la integridad del reino y en el papel prépondérante

que la Corona ejerce en el control de la milicia. El côdigo régula la

actuaciön de los nobles entre si y para con el rey, el mantenimiento
de sus posesiones y el de su equipamiento guerrero de acuerdo a los
beneficios que perciben del gobierno. Por lo tanto, el texto legal esti-

pula un pacto en donde el vasallo reci'oe una rentabilidad (en tierras,
dignidades, rentas o dinero) a cambio de un servicio decretado por la
administraciön reèl para salvaguarda del territorio.

En el Tltulo 30 del Ordenamiento se expone una ünica ley que vela

por la protecciôn de los castillos y de las casas fuertes establecien-
do penas para quienes los roben, tomen o derriben. De este modo, el

rey impide que los hidalgos se danen, preservândolos para defensa de

la Corona: «[...] asi como en aquellos que quebrantan seguramiento
de su Rey, o su Sennor».

Se establece, por tanto, una ley practica que favorece el rendi-
miento de la hueste real (Tit. 31). Las penas varlan conforme al per-
juicio: sea -en términos actuales- pagar una multa, devolver dupli-
cado el dinero, el destierro por el lapso de cinco aflos o directamente
la pena de muerte. En este ûltimo caso se entiende que el incumpli-
miento de la funciôn pudo haber originado la pérdida de la batalla, la
destrucciôn de la tierra o incluso la ruina o muerte del rey. La pena
capital, por ejemplo, se aplicaba por marcharse antes del plazo y sin
el consentimiento real o por llegar tarde (mâs de ocho dias) al campo
de batalla sin una justificaciôn valida: «[...] quel maten por ello, e el

Rey que non perdone la su justicia».
El Titulo 32 vuelve a insistir sobre el aspecto guerrero, pero in-

cluye la legislaciôn sobre treguas y 'seguranzas', sobre todo las im-
puestas por los oficiales reaies (Ley 6) pudiendo ser apremiados por
el rey en caso de atentar contra ellas. También las Leyes 56 y 57

velan por los intereses de los hidalgos al servicio del rey en la fronte-
ra.

comunal del Regno; nin su linaje non ayan aquella mancilla que abria en
lo que tangiese al Rey o al Regno» (Tit. 32, Ley 5).
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3.5. La relaciôn entre la Iglesia y la REALEZA EN EL TEXTO

LEGISLATIVO

Excepto al inicio del libro donde se aclara que el Ordenamiento de

Alcalâ fue realizado con el consejo de los prelados, ricoshombres,
caballeros y hombres buenos, el resto del texto muy pocas veces
tiene présente la relaciôn de los poderes espiritual y temporal. No
obstante, en el Titulo 32 la ley la considéra en très ocasiones para
reafirmar el poder real frente al sacerdotal.

La Ley 42, que establece quiénes son aptos socialmente para juz-
gar, alude a que el clero no puede ejercer la funciôn judicial porque
esta consagrado a la devociôn espiritual y no a los aspectos terrenales
de la vida. Hasta el Fuero Juzgo, el poder eclesiâstico podia juzgar y
dictaminar en los aspectos de la vida temporal, en cambio, a media-
dos del siglo XIV esa facultad se vio restringida ûnicamente a la

esfera religiosa.231

Pero el Ordenamiento va mâs lejos en la limitaciôn de funciona-
rios espirituales. El prelado no tiene el poder de juzgar ni entrometer-
se en los asuntos temporales; tampoco puede ejercer su pleno dere-
cho en la elecciôn de sus hombres ni puede considerar como total-
mente autônomos sus bienes. De todas maneras, el rey protege los

intereses de la Iglesia, porque pertenecen también a la Corona por
antigüedad, por donaciôn de sus antecesores y por ser acérrimos de-

fensores del cristianismo. En estas ûltimas leyes, la postura del rey
queda explicita: el âmbito clerical esta sujeto al poder monârquico
(Ley 52).232

231
«[...] e demas séria cosa sin raçon, que el que se desamparo de las rique-
ças deste mundo, estubiese a oyr, e librar los omes» (Tlt. 32, Ley 42).

232
Iglesia Ferreirôs (1996: 275-276), tratando de la querella suscitada entre
el emperador y el papado, resalta la situaciôn de la Peninsula que se

mantuvo marginada de la renovaciôn del Imperio y conservé con fuerza
el pensamiento de Isidora de Sevilla. Los reyes espanoles se atribuyeron
la elecciôn de obispos, elecciôn o supresiôn de nuevas diôcesis, la
fundaciôn de monasterios y designaciôn de sus abades, el cuidado de la
administraciôn de la Iglesia y la moral eclesiâstica: «[...] la pretension
teôrica papal de convertirse en ultimo juez no encontrô acogida en la
peninsula» (Iglesia Ferreiras, 1996: 276).
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En la Ley 58 se reafirma el poder real. Por costumbre, el rey cas-
tellano debia estar informado de la muerte del obispo o arzobispo
para participar de la eleccion del nuevo candidato al cargo vacante.
Se aseguraba asi', en el dominio espiritual, un sucesor fiel al go-
bierno. De todos modos, esta ley reproduce el respeto a la costumbre

antigua donde, con el fin de consolidar la autoridad real, le corres-
pondi'a al rey asumir la funciôn de elector de los miembros del cuer-
po eclesiâstico.

3.6. El OrdenamientodeAlcalâ: una NUEVA CONCEPCIÖN

DEL DERECHO

Alfonso XI estableciô su côdigo teniendo présente el aspecto prâctico
con que debla regir el reino. Estimulo una mayor agilizacidn en los
trâmites legales prestando atenciön a los procedimientos, pero, sobre

todo, a los râpidos resultados. Para ello, basd su ley en nuevas nece-
sidades y utilizö los antiguos fueros, usos y costumbres que no con-
tradijeran las nuevas disposiciones. Tampoco desperdiciô el codigo
legal de las Partidas, hasta ahora relegado por la mayor aplicaciôn
que encontraba el Fuero Real, glosado en la época de sus predeceso-
res. Modified, no obstante, algunas leyes aplicadas en épocas anteriores

cuando éstas no se adaptaban a su nueva ideologia, como la ins-
tauracion de determinadas penas o el aumento de plazo para gozar de

un privilegio real. El incremento en el limite de un privilegio con
respecto a los fueros anteriores correspondia a una deificaciôn de la

realeza, en donde sus dones, como los divinos, se enmarcaban en la

atemporalidad. Pero, Alfonso XI tendid a una mayor laicizacidn de la

ley, ya que las nuevas reglamentaciones las establecid en el orden de

lo temporal.
Segùn el Ordenamiento de 1348, el permiso de aplicar las diver-

sas leyes de los territorios en el reino no iba en detrimento de la uni-
ficacidn. En mayor medida, era una politica de integracidn, puesto

que éstas se encontraban apuntaladas por el nuevo texto legal. Es

decir, si una ley aplicada en cualquier otro lugar entraba en contra-
diccidn con la impuesta por la corte, entonces debia seguirse esta

ultima; de lo contrario, el fuero local podia continuar en uso sin per-
turbar el orden establecido por el gobierno. Incluso las leyes Ma ofi-
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cial y la territorial- podian complementarse en caso de que una fuera
insuficiente.

Las leyes de los cödigos juridicos estudiados se preocupan por
mantener intégra la figura del soberano en su aspecto moral y fisico,
asi como en la custodia y buen funcionamiento del reino. Sin embargo,

van a présentai- figeras diferencias, fruto de un cambio de menta-
lidad surgido a lo largo de la centuria en que cada uno fue compues-
to.

El Ordenamiento de Alcalâ protege a la Corona en su integridad:
al rey junto a todos aquellos que representan al gobierno. Asi, todos
los oficiales -jueces, alcaldes, merinos y escribanos pûblicos- gozan
de una legislaciön que vela por ellos para que puedan desarrollar sus

funciones con la mayor equidad. Pero la ley también defiende a los

simples habitantes contra los abusos que puedan cometer los funcio-
narios reales en el ejercicio de su poder.

Ademâs del cuidado del orden püblico, la legislaciön asegura su

desempeno en la aplicaciön de impuestos, heredades, comercio y la

seguridad de los caminos y puertos. En sintesis, se favorece el en-
grandecimiento econömico del reino, cuyo provecho directo recae en
la Corona.

Los casos que se describen como de traiciön a la realeza com-
prenden los que se dirigen especialmente contra la persona del rey y
su familia, y aquellos en que se perjudica al reino por desobedecer o

ir contra la instituciôn monârquica. El primer caso castiga a quien
atente contra la vida y honra de su senor; en el segundo, se penaliza a

quienes se unan a los enemigos del reino para perjudicar directamen-
te los intereses reales. La sentencia -en la mayoria de los casos la

pena capital- no indica que el rey deba tener piedad con el vencido.
AI contrario, el soberano esta obligado a aplicar la legislaciön y ase-

gurar, de esta manera, la perpetuaciön de su poder y autoridad, que se

trasluce en el bienestar del reino.
Con respecta a la funciön militar que se sanciona en la legislaciön,

el Ordenamiento présenta grandes similitudes con los cödigos
anteriores. Todos concuerdan en protéger los intereses del reino contra

los adversarios internos y los enemigos extranjeros. Para ello, se

detalla todo lo relativo a la presentaciön y equipamiento de la hueste,

como las penas por su incumplimiento. El Ordenamiento de 1348
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hace mayor hincapié en la protecciôn de los castillos y casas fuertes,
especialmente los de la frontera, otorgândoles a sus defensores ma-

yores prerrogativas que a los del interior del reino. También suprime
leyes contrarias a la entrega de pertenencias utiles a la guerra por
deudas de los caballeros, ya que, en defmitiva, eran para servicio de

la Corona. Se insiste en el respeto a las treguas reaies y en todo lo

que sea para provecho del reino en el campo militar.
La diferencia mâs importante entre los textos juridicos se présenta

en el aspecto religioso, aunque todos pregonen una ideologia teocén-
trica como base de la monarquia. El Ordenamiento de Alcalâ da un
vuelco radical en la relacion entre el poder espiritual y el real. Los
prelados tienen poca presencia en el côdigo; cuando se habla de ellos

es, sobre todo, para reafirmar el poder monârquico sobre el sacerdotal

tanto en la propiedad, como en la elecciôn de los mayores cargos
curiales. La figura del rey permanece siempre en un primer piano. El

monarca se situa bajo Dios, pero se encuentra sobre los otros a los

que ha de gobernar. Todo hecho de injusticia o infidelidad contra el
soberano es percibido legalmente como un acto sacrilego por el
mismo poder temporal. Pero ademâs, si el rey no puede utilizar el

territorio como un bien propio, puesto que proviene de Dios, el mismo

criterio sirve para frenar el impetu del poder nobiliario que intente

expropiar territorios regalistas. El poder temporal incorpora las

teorlas teocéntricas sin olvidar su derecho a controlar el funciona-
miento de los bienes y comportamientos espirituales. Esta interven-
ciôn, sin embargo, favorece a la Iglesia, pues, al supervisar sus bienes

y sus enajenaciones, el rey administra a favor del patrimonio
clerical velando por su engrandecimiento. También los textos legales
entran en el terreno de la fe cristiana para defenderla contra las cre-
cientes herejias, contribuyendo a la vigorizaciôn del poder espiritual
sin ocultar el temporal, como puede verse en el Ordenamiento de

Alcalâ, a mediados del siglo XIV.
Alfonso XI no desterrö las ideas cristianas sobre el teocentrismo,

que justificaban el poder absoluta del rey -de hecho en su gobierno
se vio rodeado de importantes consejeros eclesiâsticos-, sino que las

limité al dominio espiritual o al puramente teérico. Su cödigo expone
claramente la posiciôn dominante de la realeza, el respeto por la le-

gislacién antigua, y nunca menciona la superioridad de la ley divina



Del Fuero Jnzgo al Ordenamiento de Alcalâ 225

a la cual deberia supeditarse la humana. Ademâs, legalmente, las

posesiones eclesiâsticas,forman parte de la Corona.
Este côdigo enfatiza ademâs el protagonismo de la instituciôn

monârquica sobre los puestos cléricales, proponiendo su anulaciôn
legal en caso de que se desentendieran de las prerrogativas regalistas,
reglamentaciôn ausente en los demâs libros juridicos. Sin embargo,

aunque éstas no se hayan encontrado en los cödigos del siglo XIII, la

aplicaciôn de las mismas se sostiene en el Ordenamiento por su anti-
güedad; precisamente las normas provenientes de las viejas costum-
bres y usos es lo que se defiende en numerosas leyes.

El 'Bien Comün' ahora no es una concesiön divina administrada

por el rey. El reino pasa de representar la copia terrenal del arquetipo
celeste a ser un complejo engranaje gubernamental que debe funcio-
nar transparente y eficazmente. La preocupaciön por el buen funcio-
namiento del reino se percibe en la importancia de leyes que se con-
sagran al proceso judicial.

Menos espacio, en cambio, le dedica el cödigo a la politica legis-
lativa militar, especialmente si se lo compara con los demâs textos.
En el côdigo trecentista se enfatiza sobre la obediencia a las decisio-
nes del soberano, que se centran en el servicio al reino. Los otros
textos legales hacen mayor hincapié en la obediencia que debe el
vasallo al soberano y en la division de las ganancias, estableciendo

unas pautas que posteriormente serân aceptadas. Sin embargo, una
caracteristica comün a la jurisprudencia estudiada es senalar el

acuerdo existente entre el monarca y el sùbdito. Se normatiza un
contrato por el cual uno reparte y proporciona las ganancias y el otro
ofrece un servicio para la defensa del territorio, penalizândose su

incumplimiento o ruptura fuera de los términos legales.
Con respecto a esta faceta militar, Heusch (2000) ha estudiado la

orden de caballeria durante la época de Alfonso XI en su aspecto
ideolôgico. Una de las mayores pretensiones del Onceno era centrali-
zar el poder real para lo cual dio empuje a la orden de caballeria
creando la Orden de la Banda y restringiendo, de esta manera, el

poder de la alta nobleza. Sin embargo, todo lo relativo a estas ôrde-
nes caballerescas, sus côdigos, rituales de iniciaciôn, investiduras y
juramentos, quedan fuera del texto legislativo. Solo se conserva el

aspecto prâctico militar de la defensa del territorio. Exceptuando las
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leyes, las otras disposiciones se encuentran en el Ordenamiento de la
Banda.233

Sin embargo, las leyes del Ordenamiento no diferencian las penas
para los combatientes jerârquicos, como lo haclan los cödigos de la
centuria anterior. Se trata de un pacto entre el soberano y toda clase
de subordinados que deben cumplir unas reglas segün los beneficios

que reciben, mayormente en los puestos de frontera.
En conclusion, el Ordenamiento de Alcalà présenta un aspecto

prâctico que no reniega de los fueros antiguos utilizândolos como
complemento de la legislaciôn del reino. A pesar de la multiplicidad
de textos jurldicos que acepta, no admite las reglamentaciones que

vayan en contra de las disposiciones reaies, proponiendo as! una
unificaciön legislativa para el reino, aunque perdure la variedad forai.
El rey tampoco basa su presencia en la incorporaciôn de su imagen al

ideal teocrâtico, aunque ésta nos conste en crônicas y poemas. Por el

contrario, refuerza la figura de un poder monârquico por encima de

cualquier otro; hecho que indica una incipiente laicizacion de la insti-
tuciön. Insiste en la idea del respeto a la tierra y al pueblo, sostenien-
do que cualquiera que se rebele lo harla contra su rey. Es decir, el

Ordenamiento, al enfocarse en la defensa de los intereses del pueblo
y del senorio real, pone en un primer piano el cuidado de la institu-
ciön real. El côdigo trecentista, que se muestra, en un primer aspecto,
tan abierto a una multiplicidad forai y a una comuniön de acuerdos,
en realidad délimita todo el campo de acciôn a la égida de la monar-
qula. Sin intentar imponerse como quiso hacerlo el rey Sabio, Alfonso

XI logra implantar una legislaciôn para engrandecer el poder
monârquico, aunque para ello deba hacer varias concesiones, pues, al fin
y al cabo, el rey gobierna rodeado de un cuerpo politico.234

233 Sobre la Orden de la Banda, véase el estudio de Rodriguez Velasco
(2009).

234
Iglesia Ferreirôs (1996: 443) recalca la importancia del fortalecimiento
del poder real a través del Derecho Justiniano que no solo identificaba la

funcion del rey con la creaciôn de nuevas leyes (funciôn desconocida u

olvidada hasta el siglo XIII), sino que éste mismo se equiparaba a la

propia ley y al poder que le daba para mandar.
El derecho de Alfonso XI tuvo carâcter innovador en muchos aspectos, y
tal vez el mâs importante haya sido el de contribuir a una laicizacion en
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4. Hacia una caracterizacion juridica del Poema de

Alfonso XI

En las obras legislativas tratadas se ha intentado continuar el mismo
criterio analltico que en el Poema de Alfonso XI con el fin de com-
probar cömo en el siglo XIV la imagen polltica del monarca se en-
contraba influida por el trabajo legislativo preparado en el XIII y
asentado en la centuria siguiente. Se han abarcado los aspectos con-
figuradores de la imagen real a través de la funciön del cuerpo politico,

de las relaciones que el soberano establecia con la nobleza y la

clerecia, asi como de la tarea legislativa y militar que debia caracteri-
zar a la realeza.

Sin embargo, el Poema de Alfonso XI no es un cödigo legislativo,
sino una historia de las hazanas de su rey en la Reconquista, sin dejar
de lado su funciön juridica. Con respecto a las obligaciones militares,
el soberano cumple una doble tarea: protéger a su reino del enemigo
externo, que es lo que mâs se resalta en el poema, y salvaguardarlo
de los perturbadores sociales para asegurar el bienestar general, con-
forme lo dictaminaba la legislaciôn. La ley se evidencia en el discur-
so de los distintos personajes y en la aplicaciôn a situaciones concre-
tas llevadas a cabo por el monarca.

Con respecto a la imagen corporativa del gobierno, la legislaciôn
de los Fueros, de las Partidas y del Ordenamiento se enfoca en dos

direcciones: como forma de gobierno -la responsabilidad correspondante

a cada funcionario de la corte- y también como limitadora de

poder. En este ûltimo caso, el soberano ejerce sus funciones teniendo
en cuenta el bienestar de los habitantes de su reino. En el poema de

Ruy Yânez, el cuerpo politico se présenta en las reuniones de Cortes,

la funciön juridica de su reino. Esta situacion no es inherente solo a su
reinado, sino que se propagaba por toda Europa al ritmo de la recepciôn
del nuevo derecho que servia de base teôrica al asentamiento del poder
institucional monârquico. Alfonso generö, a través de sus triunfos militares

sobre los nobles discolos y los enemigos externos, el poder sufï-
ciente para poder implantar el nuevo sistema juridico que tuvieron que
relegar sus antecesores. Pero tampoco desconociô la importancia de los
diferentes derechos consuetudinarios locales que sirvieron para com-
plementar el suyo.
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realizadas en varias oportunidades durante la minoridad, la primera
etapa de gobierno y el période» de su madurez. La teoria de un go-
bierno corporativo fue fielmente seguida durante su mandato como
se demuestra en los consejos del ayo de rodearse de sabios, en el

citado proverbio sobre la utilidad de poseer numerosos vasallos para
acrecentar el poder (copia 184 cd) y en los debates antes de cada
batalla. Esto no signifïcaba que fuera en detrimento de la figura sobe-

rana, puesto que era una corporaciön donde cada uno ocupaba un
determinado lugar para el funcionamiento del reino, y donde siempre
el puesto dominante pertenecia al rey, quien, de acuerdo a estas mis-
mas teorias, era considerado como la cabeza del reino.

La imagen juridica del rey y su relaciôn con la nobleza requiere
un mayor detenimiento. En el poema, la funciôn legislativa real se

ejerce para el bienestar de la comunidad:

Fizo una ley comunal

que fue una real cosa,

por todos en general
fizo ley (muy) provechosa (c. 331)

Fijos dalgo castigô
e partiô las asonadas,
sus tierras asosegô,
ôvolas bien aforadas (c. 335)

e diôles grandes franqueças

por Casti(e)lla mâs valer (ce. 335 y 336ab).

El rey también fue considerado «Espejo [...] de la ley» (c. 275a) y
«Peso egual de justicia» (c. 277d). Ademâs, sentado en su estrado,
escucha a su pueblo que se queja de las injusticias cometidas por los
nobles (copias 92-93). La funciôn privativa del monarca, como se

recoge repetidamente en la jurisprudencia, es establecer junto al con-
sejo leyes para la sociedad:

Saliô de Valladolid
con todos sus naturales;
en la villa de Madrid
fizo cortes muy reaies
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Como lo usan los reys
por mâs comunal provecho,
publico muy bien sus leys
otorgadas en derecho (cc. 329-330).

Posiblemente, estos versos se refieran a las Cortes madrilenas de

1329, convocadas a causa de los problemas con los nobles. A conti-
nuaciôn, Ruy Yânez hace menciön de la labor legislativa que llevô a

cabo Alfonso XI (cc. 329- 336), mencionando como ünico ejemplo la

ley sobre una clase de demanda a personas fallecidas:235

Fizo una ley comunal

que fue una real cosa,
[...]
todo omne que fues(s)e muerto,
ninguno lo demandasse

a derecho nin a tuerto;
nin pariente lo vengasse,

nin demandasse la muerte,
de quien venien muchos males,

2jS La ley sobre las demandas, demandantes y demandados, se encuentra en
la Partida III (Tit. II y III), pero no hemos encontrado ninguna que se

refiriera a la capacidad judicial de poder demandar al muerto, ni la

figura de éste como demandado. La sola menciön se halla en el Titulo
XXIII, ley XXVIII. En todo caso, las Partidas se explayan sobre la ley
que considéra culpable a un muerto (pleito que continuarân sus herede-

ros) en un caso de traiciön al soberano. Debo este dato al articulo que
me ha proporcionado Vaquera (1988), donde analiza las similitudes
lingüisticas entre el poema dedicado a Alfonso XI y el otro dedicado a

Alfonso IV de Portugal para relacionarlas con las leyes vigentes enton-
ces en ambos reinados y tiene en cuenta especialmente la relaciön
existente con las leyes del «Ordenamiento de Cortes» de Madrid celebradas

en 1329 (ms. 23 de la BNM). También ve la influencia de la Partida IIP,
sin embargo, no hemos encontrado, para el caso especifïco de la ley que
menciona el poeta, su referencia en el cödigo legal, aunque se halla de

manera similar en la ley sobre 'rieptos' en el Ordenamiento de Alcalâ,
Tit. XXXI, Ley VII.
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salvo por (ante) su corte
o por ante sus alcalles (cc. 33lab, 332-333).

La aplicaciön de la justicia real se aprecia sobre todo en el enfrenta-
miento que tiene con la vieja nobleza: las soluciones que intenta

aportar el monarca y los castigos impuestos ante los casos de trai-
ciön. En varias ocasiones, los nobles transgreden por hecho, palabra,
escritura o consejo las leyes que protegen la figura real y deben, en
consecuencia, recibir la pena legal correspondiente.

El maestre de Alcantara, por ejemplo, habla en contra de la insti-
tuciôn monârquica y se levanta, apoyado por Portugal, con los casti-
llos que le habia entregado su rey. El poeta no acalla la actitud ilegal
del funcionario, las 'fablas', ni el favor que habia recibido de la

Corona y por el cual le debia fidelidad: «pensö de dezir gran mal/ de

quien lo puso en estado» (c. 843cd), «E fablö contra su estado,/ non
lo quiso el rev sofrir/ e metio/o por culpadol por que ovo a morir» (c.
845). La reacciôn y sentencia real sigue de cerca la legislaciôn, asi el

monarca «contra el maestre fue irado» (c. 849b), finalmente «(e) por
traidor lo juc/gö» (c. 851a). No cuenta el poema la causa de la

enemistad entre el maestre y su soberano, sino que el alzamiento, que
fue en realidad un amotinamiento armado, se resume en un hecho de

palabra -de confabulaciön contra la Corona-, cuya gravedad se colo-
ca en el mismo tenor.

Asociarse entre varios (el 'ayuntamiento') lo encontramos penado
en las Partidas y el Ordenamiento, puesto que, generalmente, suce-
dia para ocasionar dano a la tierra y para el medro particular; situa-
cion que podria evitarse -segün aconseja la normativa- si cada uno
permaneciera en sus territorios. La lecciön de los textos legislatives
encuentra su vivo ejemplo en el comienzo de la composiciôn poética.
El poeta va a «de dos tutores fablar/ que posieron amistad» (c.
164cd). El 'bando' que toman contra el rey de Castilla es descubierto

por su privado que anuncia «Si se quesieren alçar,/ fazervos han

cru(d)a guerra:/ non vos dexarân regnar/ nin aver palmo de tierra» (c.

171). Los nobles incurren en amotinamiento y levantamiento armado

contra el rey, agravado por el deseo de desheredario de su poder y
tierras. Para dividir la faeeiön nobiliaria, el valido propone el casa-
miento del rey con la hija de don Juan Manuel. La idea es aceptada,
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aunque no sea la actuaciôn esperable de un monarca. El poeta debe

entonces justificar, a través de la queja del soberano, la dificultad con
la que se enfrenta para aplicar el derecho real, causa del levantamien-
to de los nobles: «[...] quando mi padre find,/ las guerras fueron muy
grandes// que mis tutores ovieron/ estragando por Casti(e)lla:/ guerra
cru(d)a me fezieron/ de que tengo gran manziella// Agora recelo han/

que yo faga el derecho:/ yuntados todos estân/ contra mi por este

fecho» (ce. 177ab y 178-179). El uso de sus facultades legislativas
nos retrotrae a los conflictos existentes durante el reinado de Alfonso
X y al fracaso de su politica judicial para unificar los distintos territories

frente a los deseos de cada region de conservar sus fueros y
privileges.2^6

En el plan del privado, la medida ejecutoria recae primero sobre
don Juan el Tuerto que, sin embargo, «en buena fe sobre ley» (c.
215b) se somete al monarca pidiéndole perdôn y ofreciéndose a su
servicio: «Si vos he fecho bollicio/ e vos, senor, me culpa(r)edes,/
cuidovos fazer servicio,/ rey senor, quai me mandardes» (c. 218). Sin

embargo, Alfonso, en el primer momento de su reinado, no es con-
temporizador y, habiendo tornado consejo -detalle que no omite el

poeta- (c. 228cd), aplica el derecho estrictamente. Al noble se le

236 Los amotinamientos de 1272 y 1274 disuadieron al rey Sabio de un
cambio en la politica monârquica que queria llevar a cabo, pero sin
renunciar a la vigencia de sus côdigos legales. Estos seguian funcionan-
do en los casos en que atania al soberano por cuestiôn de senorio, sobre
todo en lo tocante a la proteeeiön de los mâs débiles. Sin embargo, las

ciudades y los territorios de jurisdicciôn de un senor continuaban
legislândose por sus propios fueros. El mismo Alfonso XI, que segûn se

deduce de las composiciones literaria e histôrica, pudo imponer una

politica fuerte e instaurar sus leyes, también otorgo y confirmé
numerosisimos privilegios y fueros establecidos por sus antecesores,
incluso desde la época de Alfonso VIII. De todas maneras, los privilegios

otorgados por el rey estaban también comprendidos dentro de la

legislaciôn, y nos muestran las concesiones constantes que debian hacer
los reyes para obtener el apoyo de los diversos estamentos. Estos

privilegios (al menos los dados a la Iglesia) tendian a una mejora princi-
palmente econémica y a la proteccién de los territorios penando a los
delincuentes que intentaran devastar el territorio clerical. Ejemplos
interesantes se encuentran en Gonzalez Crespo (1985).



232 Cloves del entorno ideologico del Poema de Alfonso XI

acusa de ir contra el Bien Comün y contra el rey, aspectos que ha-
llamos en los cödigos juridicos: «e me fizo cru(d)a guerra/ con poder
de robadores,/ estragôme la mi tierra/ matôme mis labradores» (c.
231). La sentencia impuesta, la prisiôn y la confiscaciön de sus
tierras (ce. 233-234), es el preâmbulo para llegar fïnalmente a la conde-
na ejemplarizante: «E mi tio don Johân/ de si me farâ derecho/ los

otros se guardarân/ de a mi fazer despecho» (c. 235).237

El poeta describe también otras decisiones del rey, respaldadas

por argumentos legales, porque convienen para mantener la paz en el

reino y para asegurarlo en su poder.238 Es el caso del episodio de la

rebeliön del prior de San Juan contra el privado Alvar Nûnez. La

237 El castigo ejemplar y las obras del rey las sintetiza el poeta en las copias
268-282. Transcribo solo algunos versos significativos: «Por Casti(e)lla
mâs valer,/ castigo bien su conpana;/ luego se fizo temer/ fasta cima de

Bretana.// Maté luego los mayores/ que solien andar robando,/ e

fuéronse los menores/ por aquesto castigando.// Las sierras e las

montanas/ ronpiö como leön fuerte,/ prendiendo malas conpanas/ e fa-
ziendo cru(d)a muerte» (cc. 268-274). El ideal de justicia era el implante
de una mano dura: la muerte de los malhechores, la ejemplarizaciôn del

resto, y, a raiz de esto, la repoblaciôn conseguida e, incluso, la afluencia
de extranjeros como signo de crecimiento econômico y justiciero. La
labor del soberano para el Bien Comün no se limitaba, segùn se ha visto
en el Setenario, a la aplicaciôn de la ley para establecer el orden, sino
también en la infraestructura con que mejora su reino.

238 Catalan (1977: 120-237), al estudiar la prioridad de la Crônica respecto
de la Gran Crônica, nota que en la combinaciôn que hace ésta de dos
relatos que pre-existian por separado, introduce juicios contradictorios
de situaciones y personajes, como el caso del valido. Véase también de

Catalan (1974: 109-180). Vaquera (1984b: 15-62), en su tesis inédita
estudia los diversos personajes histôricos y la diversidad presentada
sobre cada uno en la Crônica, el Poema y la Gran Crônica; Gonzalez

Lopez (1963), analiza la figura del privado Alvar Nûnez segùn la vision
positiva que proporciona el texto poético contrariamente a la prosa
histôrica para llegar a la conclusion del origen gallego de Ruy Yânez.
Finalmente, Martinez (2000) estudia las diversas posturas ideolôgicas en
el orden politico de la Crônica (aspecto innovador) y la Gran Crônica
(aspecto tradicionalista) detallando las diferentes imâgenes que cada una
présenta de don Juan Manuel y del privado Alvar Nûnez.
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politica del valido ha servido, en un primer momento, para que el rey
asiente su poder, segün alega en su defensa, «gran servicio le he fe-
cho/ por dar onra al su estado» (ce. 3lied, y 313). Pero la acumula-
ciön de poder del consejero le atrae la enemistad de varios poderosos

que buscarân que el monarca cambie su politica. Tâcticamente, al
soberano no le conviene ir contra la nobleza por temor a perder su

estado. Esta tension entre las diversas fuerzas nobiliarias inclina a

Alfonso XI por la facciön del prior. Para mantener el poder, el go-
bierno debe contemporizar mediante negociaciones politicas ventajo-
sas para la mayoria de los grupos influyentes, aunque no esté de

acuerdo: «El rey esto por bien vio:/ non fincar desheredado;/ el conde
de si partiö/ el buen rey non de su grado» (c. 305). La pena de muerte
dada al privado se despacha en dos versos (c. 323ab) y en los dos

restantes la pena pecuniaria («el rey cobrô (la) su tierra/ que le fo-
rçada ténia», c. 323cd). Es una situaciön de fuerza mayor que, exce-
dido el âmbito de influencia real, contribuye a actuar contra el asesor

y culparlo de traidor de acuerdo a las normas; el rey aplica la ley para
deshacerse del conde y acomodar su politica de acuerdo a las cir-
cunstancias.

Los desôrdenes en Castilla siguen sucediéndose durante toda la

primera etapa del reinado de Alfonso XI y lo autorizan a aplicar el

castigo previsto en los textos legales. Mencionando a don Juan Nu-
nez de Lara (el primero de una larga lista que se va alzando en las

copias sucesivas contra el rey), se dice: «Corridas vos ha las tierras,/
mâtavos los labradores/ (e) a Canpos faze guerras/ con poder de ro-
badores.// Todos pas(s)an mala vida/ e fuerte mal e tormento:/ Cas-

ti(e)lla sera perdida/ si non ha acorrim(i)ento» (cc. 463-464). Las
Partidas consideran las transgresiones que acaban de enumerarse
como delito de fuerza (Partida VII, Tit. X); de manera mâs general,
los otros côdigos encasillan esta infracciôn como traiciön al pro co-
munal, es decir, al rey. Por eso, el 'acorrimiento' que se solicita justi-
ficaria la estricta aplicaciôn legal de la pena capital.

Los bandos nobiliarios rebelados contra el rey se extienden tam-
bién a los reinos vecinos de Portugal, Aragon y Navarra (cc. 529-
530). El soberano cerca entonces las tierras de sus vasallos, Lerma y
Penafiel, y, amparândose en el discurso legal, denuncia los delitos de

confabulaciôn y destrozos en la tierra: «El buen rey fablô sanudo» (c.
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543a), «Fabla contra mi fezie(ron)/ estra(gâronme la tierra» (c. 547).
Finalmente, el monarca vence a los nobles discolos, que en sus rue-
gos de perdön, aluden a las caracterlsticas del rey, présentes en algu-
nas obras jurldicas -a excepciön del Ordenamiento de Alca/à- y en
la literatura sapiencial: la mesura y la piedad (cc. 566ab y 567). El

senor de Lerma se humilia (c. 577) prometiéndole servirlo como
vasallo en la guerra. La figura jurldica del amor del rey se impone a

través de duras condiciones para los rebeldes vencidos. Con el triun-
fo miiitar, el soberano adquiere una posiciôn de superioridad jurldica
que lo habilita para penalizarlos: «si el mi amor queredes,/ luego sin
detenimiento/ fortaleças que tenedes/ derriben por el cemiento:// seré
de vos mâs seguro/ a mi faredes plazer» (cc. 583 y 584ab). A don
Juan de Lara no le queda mâs remedio que «de otorgar la postura/
mas pero non de su grado» (c. 586cd). Es una descripciön bien realis-
ta del trato por el 'amor del rey' entre el senor que perdona, pero
desconfia, y de! noble, que acepta las condiciones monârquicas por-
que no tiene otra salida.

De las copias 592 a la 596, los deberes de vasallaje vuelven a es-

pecificarse en el discurso de la intercesora de don Juan Manuel: «con
tal pleito e postura» debe cuidarse de no hacer dano al rey «mas que
vos faga servicio/ e ame vuestro provecho» (c. 594cd), esto es,
servirlo junto a sus hombres y acogerlo en sus tierras.

Abandonar o no acompanar al rey en una situaciön bélica es un
delito criticado también por Ruy Yânez:

Ellos dexieron que irian
con el rey de buenamiente:
atales esto dezian

que fezieron falsamiente (c. 431

Pero, una vez fortalecido en su poder, el rey cambia su actitud. Aho-
ra, ante una situaciön semejante, saca a relucir las penas que merecen
quienes no cumplan con el deber institucional de ir a la guerra: la

pérdida de su amor y el castigo consecuente. Asi, se dirige mediante
un mensajero al almirante Egidio Bocanegra para que cerque Algeci-
ras con el deber de ganarla porque «si de otra guisa pas(s)ar/' vos
seredes y culpado» (c. 2053cd); «e enbiavos rogar,/ so pena del su
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amor» (c. 205led). La misma figura juridica se emplea cuando envia
a sus mensajeros a reclutar mas gente para que viniesen «e mas non
se detovies(s)en» al cerco de Algeciras:

Los que aîna llegas(s)sen
les daria gran loor,
e aquellos que mâs tardas(s)en
perderian su amor (c. 2141).

La imposiciôn de la justicia monârquica se ve coronada al final de la
obra poética. El rey ha continuado con la Reconquista, pacificado sus
reinos y dominado a la nobleza; situaciôn que el poeta no pasa por
alto: «Ricos omnes se alçaron/ e feziéronvos rancura,/ (mas) vuestras
manos besaron/ por Dios e vuestra Ventura» (c. 1139). Y, si al princi-
pio el ayo le recomendaba en una seguidilla proverbial «ave que non
tiene alas/ nunca bien puede bolar,// e bien asi los cavallos/ sin pies
non pueden andar:/ rey que non tiene vas(s)allos/ nunca puede bien

regnar» (cc. 183cd y 184), luego se mencionarân a todos los ricos-
hombres, ôrdenes religiosas y clérigos distinguidos que siguen al rey
castellano en la guerra (cc. 1711-753) hasta concluir con la enumera-
ciön de los reinos hispanos (c. 1751).

Con respecto a la imagen sagrada que représenta al rey, el poema
concuerda con lo estudiado en los cödigos legales. Por el origen teo-
crâtico del poder, el delito cometido contra el rey lo es también contra

Dios. De este modo, cuando don Juan Manuel se arrepiente de su
anterior comportamiento con el soberano, relaciona su culpa con el

pecado: «en muchas cosas pequé:/ contra vos so muy culpado» (c.
1284bc).

El rey impone en su reino la justicia segûn el derecho, pero la
justicia divina -el dictamen de Dios sobre el comportamiento humano-
se réserva unicamente en las situaciones bélicas, donde el rey debe

ser favorecido con la ayuda sobrenatural. En este caso, el socorro
milagroso no desmerece la capacidad del soberano en materia mili-
tar, sino que, al contrario, acentûa su poder. A cada instante, durante
la contienda (segûn se ha visto en el anâlisis del poema), Alfonso XI
recuerda que lucha por la defensa de la Santa Ley, «yo, Senor, por la

tu ley/ pongo el cuerpo en aventura» (c. 1504cd). Y la justicia divina
le da la victoria.
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La Caballeria se halla intimamente vinculada a la Santa Ley. El

rey se estimula para emprender la batalla con la lectura de las gestas
heroicas del Cid, y también con la lectura evangélica («Parö mientes
el buen rey/ en libros qu'estân escritos/ (de) los preceptos de ley/
(de) la santa fe de Cristos», c. 284). Ademâs, conforme se vio en el

cap. III, la Reconquista espanola es considerada una cruzada. La
relaciôn entre el poder eclesiâstico y el temporal se présenta mâs

estrecha en la composiciôn poética que en los côdigos juridicos, en
donde la supremacia clerical se circunscribe solo al âmbito espiritual
y a los problemas tocantes al dogma catölico. Las obras legales del

siglo XIII exponen el derecho canönico sin perder de vista los privi-
legios reales. La narraciôn literaria, en cambio, relata los hechos

histöricos, entre ellos, la interacciôn de la monarquia y el papado en
los problemas politicos.

En el Poema de Alfonso XI, por ejemplo, la Iglesia interfiere con-
tinuamente como ârbitro en los conflictos internos e internacionales
del reino, considerando que la politica de los paises cristianos era
también su propio terreno. La obediencia al poder espiritual no pasa

por no contravenir el dogma; es, con ciertas limitaciones, un acuerdo

politico de acatamiento, sobre todo con algunos gobernantes, como
con el rey lusitano: «(De) Beneito, el Padre Santo,/ ved sus cartas de

creencia/ enbiavos dezir tanto/ en vertud de obediencia» (c. 659).
Como ha estudiado Fernandez Ordonez (2000a), entre la obra le-

gislativa y la historiogrâfica del rey Sabio hay una continuidad en la
linea de pensamiento, pese a las disidencias de los criticos sobre la
fechaciôn de la composiciones alfonsinas. Las leyes de los côdigos
juridicos se defienden también en la narraciôn histôrica. La imagen
del soberano haciendo cumplir la justicia y reivindicando su papel
legislador es el intento de la obra del doscientos y, principalmente, de

la del trescientos para fortalecer el gobierno monârquico. Bajo
Alfonso XI se continuarâ con esta misma linea politica adecuando su

figura literaria a los conceptos vertidos en las Partidas y el Ordena-
miento: una imagen de poder acorde con las teorias politicas mayor-
mente laicas, en auge en el XIV, como con las cristianas, pero, sobre

todo, un rey que legisla, creando y haciendo cumplir las leyes.
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